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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

SS. MM . el Rey y la R eina Regente (Q. G . )  
/ Augusta Real Familia continúan en esta Coi 
sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE DHACIENDA

DON ALFONSOXÍII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Renta. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,  ̂
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado" 
lo siguiente: '

Artículo 1.° Se autoriza ,al Gobierno de S. M. para 
que mientras duré Iá crisis porque atraviesan das-i»" 
dustrias minera y  fundidora, "pueda suprimir lo¡s dere: 
cbos de exportación que en la actualidád satisfacen los 
plomos y galenas argentíferos:1 -1 *

Art. 2.° Se autoriza igualmente para suspender ó 
reducir los demás impuestos que gravan á la industria 
minera, aunque estén establecidos por precepto legis
lativo.

Art. 3.” Desde el momento en que se suspenda el 
cobro del derecho de exportación de los plomos argen
tíferos, el Gobierno, por medio de los representantes de 
S. M., lo pondrá en conocimiento de los Gobiernos de 
aquellas naciones en que la supresión de nuestros de
rechos de exportación haya de producir la de los dere
chos de importación en que actualmente gravan nues
tros plomos y minerales.

Por tanto; . . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en PataciO; á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, J (

José Canalejas y ¡Méndez. * ,

DON ALFONSO XIII, por lá gracia de Dios y ls 
Constitución RsY de España, y en su nombre y duran
te su  meríor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed; que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: '

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para dispo 
ner que del remanente que ofrece el crédito extraordi 
nario concedido por Real decreto de 18 de Noviembri 
de 1893 á un capítulo adicional del presupuesto de 189‘ 
á 1894 del Ministerio de la Gobernación, para remedia: 
los daños causados por las inundaciones en varia 
provincias, se destine la suma de 10.000 pesetas á re 
mediar en lo posible las necesidades de los habitante 
del pueblo de Blanca, provincia de Murcia, que ha: 
quedado sin albergue á consecuencia de haberse des

preuuiuo granees masas ue Tierra y piearas aei monie 
que lo domina, y para prevenir el peligro de nuevos 
derrumbamientos que amenazan á dicha localidad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y,-nueve de Febrero de mil 
¿ochocientos-noventay cinco. * '

YO LA REINA REGENTE
' El Ministro de hacienda,

: Jéaé Canalejas y Méndez. *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

¡ Artículo 1.° Se aprueba l os siguientes créditos ex- 
-.tomrdínarjnffp^rffftdog nor Reales decretos de 31 dfe 
-Julio último abpresupuestQíde Í894á 95 vigente: uno* 
dé 17.300 000 pesetas $1 de"« Obligaciones generales del 
Eltado», Sección 3.*^«Deudapública», para gastos en 
la situación de.fondós en ,fef extranjero con destino al 
pago de intereses de la Deuda exterior, y de 1.500.000 
al del Ministerio de Hacienda para atender á los que se 
causen por las obligaciones que se satisfagan también 
en el extranjero por cuenta de los diferentes departa
mentos; otro de 60.000 pesetas al propio Ministerio para 
sufragar los gastos de fundición, transporte y montaje 
para colocar sobre el pedestal construido en la ciudad 
de Logroño un duplicado de la estátua ecuestre erigida 
en Madrid á la memoria del Príncipe de Vergara; otro 
de 2.100.000 pesetas al de la Guerra, para atender á los 
gastos qu» ha originado el aumento de 2.000 hombres 
en el contingente del Ejército, llevado á cabo por la 
ley de 29 de Junio próximo pasado con motivo de los 
sucesos-ocurridos..en la plaza de Melilla, y otro de
500.000 al de Fomentó para gastos de defensa dé la 
plaga filoxérica y demás servicios que origine el cum
plimiento de la ley de 18 de Junio de Í885; otro de 
20:640 pesetas 24 céntimos al de la Gobernación, auto-' 
rizado por Real decreto de 15 de Octubre último, para 

) completar el pago de los gastos causados én la repara-
• ción del cable telegráfico submarino de Tarifa á Tán- 
. ger; y, finalmente, otro de 251.750, concedido á dicho 
> último Ministerio por Real decreto de 10 de Noviembre 
í para pago de obligaciones por construcciones telegrá- 
¡ ficas y de conservación y explotación de la red subma- 
| riña de propiedad nacional y de los cables de Canarias.
] Art. 2.° El importe de dichos créditos extraordina-

ríos, á excepción del que últimamente se menciona, se 
cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 

i obtengan sobre las obligaciones .qué se satisfagan en el 
| corriente año económico, y á no ser posible, con la 
| Deuda flotante del Tesoro, y el de 251.750 pesetas á 
■ que se refiere el Real decreto de 10 de Noviembre, que 
j antes se excluye, transfiriendo 251.082 pesetas 39 cén- 
? timos del cap. 22, «Obligaciones contraídas», artículo 
; único, «Telégrafos», concepto de «Para completar, con 
I arreglo al Real decreto de 23 de Diciembre de 1832, el 
“I pago total de los cables directos interinsulares de Ca- \ narías, incluyendo los últimos plazos del de Gran Ca
* naria á Lanzarotej* y las 667 pesetas 61 céntimos, res-

tantes dél concepto segundo del propio cap. 22 de la 
misma Sección y presupuesto ¿Para pago del tercer 
plazo de los cables aí Norte de Africa é intereses al 4 
por 100 de siete anualidades aplazadas».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eolesiásticas, de cualesquiera Clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. ' ' ;

: Dádo' én Palacio á diez y  nuete de Febrero dé mil. 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
J51M ilustro de Hacienda,

José Canalejas y Méndez»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: qué las Cortes han decretado y  Nos sancionado 

' lo siguiente: > i ^  .
" Artículo 1.® Se conceden créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito al presupuesto de obligaciones 
de; los Ministerios de Estado,-Marina, Gobernación y - 
Fomento del actual año económico de 1894 á 95, en Iá 
forma que se expresa á continuación:

Ministerio de Estado. — Crédito extraordinario de
80.000 pesetas á un capítulo adicional para atender á 
los gastos que origine la estancia en España de la TÜm- 
bajada marroquí, y los de viaje á la Corte del Sultán 
del Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tánger.

Ministerio de Marina.— Suplemento de crédito de 
512.500 pesetas al cap. 4.°, art. 3.°, distribuido en laM- 
guíente forma: pesetas 412.500 al concepto de «Mate
rial y mano de obra para carenas y reparaciones de 
buques en los Arsenales de la Península», y 100.000 al 
de «Jornales y materiales que afecten á gastos genera
les de las diversas fábricas y talleres de los Arsenales^.

Ministerio1 de la Gobernación.—Créditos extraordi
narios de 11.144 pesetas 33 céntimos á un capítulo adi
cional para atender á los gastos causados en la des- 
tracción de un depósito de dinamita que existía en : 
Teis, en la provincia de Pontevedra, y de 299.324 pesé- 
tas á otro capítulo adicional para tender un hilo ’ ,¡ 
gráfico desde la frontera francesa hasta Cádiz. Suple- ■ > 
mentó de crédito de 86,388 pesetas 75 céntimos pana ■ 
gastos de Correos, distribuidas en la siguiente forma:: 
56.625 pesetas al cap. 14, «Personal de Correos»; 9.783 
pesetas 75 céntimos al cap. 16,. art. ,1.® «Indemnización 

. nes al personal»; 29.000 pesetas al cap. 18; art. 1.®' 
«Conducciones y gastos diversos»; suplementos de cré
dito de 264.599 pesetas 92 céntimos, y 402.660 pesetas 

, 26 céntimos, distribuidas en la forma siguiente: 101.96$ 
pesetas 72 céntimos al cap. 16 «Indemnizaciones»,, ar
tículo 2.®, «Telégrafos»; 15.038,pesetas al cap. 18 «Con
ducciones»,, art, 2.°, «Telégrafos»; 30.000 pesetas al ca
pítulo 20 «Alquileres y obras», art. 2.°, «Telégrafos»; 
520.259 pesetas.46 céntimos al cap. 23, «Ejercicios ce- 

j rrados», artículo único, «Obligaciones que carecen de 
crédito legislativo».

Ministerio de Fomento.—Créditos extraordinarios A. 
capítulos adicionales; de 1.500 pesetas para «Material d© 

í oficina de la Inspección general de enseñanza»; 150.000 
pesetas para gastos de la Exposición internacional de 
Bellas Artes; 25.000 pesetas para gastos de incidencias
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de la Exposición universal de Chicago; 71.000 pesetas 
para gastos deconducción de aguas para abastecimiento 
del Instituto de la Guardia civil de Getafe, y 9.166 pese
tas para adquisición de ejemplares del mapa geológico 
de Europa y gastos de la Comisión española. Suplemento 
de crédito por un importe total de 10.970.700 pesetas, 
distribuido en la forma siguiente y con la aplicación que 
expresa la relación adjunta: 108.000 pesetas al cap. 6.°, 
artículo único «Personal de primera enseñanza»; 156.500 
pesetas al cap. 8.°, art. 1.°, «Personal de Institutos»; 
15.700 pesetas al cap. 8.°, art. 2.°, «Personal de Escuelas 
de Artes y Oficios»; 180.000 pesetas por menor baja en 
el movimiento de personal en la totalidad del cap. 8.°;
5.000 pesetas al cap. 11, artículo único, «Material de en
señanza superior»; 1.500 pesetas al c&p. 12, artículo 
único, «Personal de enseñanza profesional y Escuelas 
especiales»; 3.000 pesetas al cap. 15, artículo único, 
«Material de la Escuela de Pintura, Escultura y Graba
do; 6.000 pesetas al cap. 16, artículojúnico, «Personal de 
Archivos, Bibliotecas y Museos»; 12.000 pesetas al ca
pítulo 20, art. 1.°, «Indemnizaciones personales de cons
trucciones civiles»; 138.000 pesetas al art. 2.° del mismo 
capítulo, «Obras de construcciones civiles»; 100.000 pe
setas al cap. 22, art. 3.°, «Material de montes»; 400.000 
pesetas al cap. 23, art. 6.°, «Dietas é indemnizaciones 
de obras públicas»; 15.000 pesetas al cap. 24, art. 2.°, 
«Material de gastos generales de obras públicas»;
800.000 pesetas al cap. 25, art. l.°, «Material de estu
dios y obras nuevas de carreteras»; 7.500.000 pesetas 
al cap. 27, art. 3„°, «Subvenciones de ferrocarriles»;
1.500.000 pesetas al capítulo 31, art. l.°, «Material de

puertos»; 30.000 pesetas al art. 3.° del mismo capítulo, 
«Material de boyas.»

Art. 2.° El importe de los mencionados créditos ex
traordinarios y suplementos de crédito se cubrirá en la 
forma que se expone á continuación.

Primero. El crédito extraordinario de 80.000 pese
tas concedido al Ministerio de Estado; el suplemento de 
512.500 pesetas del de Marina; el de 86.388 pesetas 75 
céntimos, 402.660 pesetas 26 céntimos y 299.324 pese
tas del Ministerio de la Gobernación, y todos los crédi
tos extraordinarios y parte de los suplementos de cré
dito concedidos al Ministerio de Fomento, basta una 
suma en junto de 9.210.366 pesetas, se cubrirán con el 
exceso que ofrezcan los ingresos calculados sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y á no ser posible, con 
la deuda flotante del Tesoro.

Segundo. El crédito extraordinario de 11.144 pese
tas 33 céntimos concedido al Ministerio de la Goberna
ción, se cubrirá transfiriendo igual suma descrédito del 
capítulo 7.°,art. 2.°, concepto 2.°, «Alquileres de los edi
ficios que ocupan los tercios de la Guardia civil, con
servación de los mismos y construcción de casetones 
para los puestos de dicho Cuerpo», y el suplemento de 
264.599 pesetas 92 céntimos, otorgado al mismo Minis
terio, se cubrirá transfiriendo igual suma del crédito 
del cap. 22, «Obligaciones contraídas», artículo único, 
«Telégrafos», y parte de los suplementos de crédito 
concedidos al presupuesto del Ministerio de Fomento, 
se cubrirá en una suma de 2.017.000 pesetas, transfi
riendo igual suma de los capítulos y artículos que á 
continuación se expresan: 60.000 pesetas del cap. 10, ar-

f tículo único, «Personal de Universidades»; 15.000 pese
tas del cap. 11, artículo único, «Material de Universida
des» y concepto de «Material clínico de San Carlos»;
20.000 pesetas del cap. 14, artículo único, «Personal de 
Bellas Artes»; 342.000 pesetas del cap. 20, art. 2.°, «Obras 
de construcciones civiles» «Academia de la Lengua»;
15.000 pesetas del cap. 23, art. l.°, «Personal facultativo 
de obras públicas»; 825.000 pesetas del cap. 25, art. l.°, 
«Material de estudios y obras nuevas de carreteras. 
Obras por contrata y anualidad del puente de C&randía;»
250.000 pesetas del cap. 25, art. 2.°, «Conservación y re
paración de las mismas»; 280.000 pesetas del cap. 29, 
artículo 1.°, «Material de estudios y obras nuevas de 
aprovechamiento de aguas»; 150.000 pesetas del capí- 
lo 31, art. l.°, «Material de Puertos. Obras nuevas por 
contrata»; 30.000 pesetas del art. 2.° del mismo capítu
lo «Material de Faros», y 30.000 pesetas del art. 3.° del 
mismo capítulo «Material de boyas y v&lizas. Nuevas 
subastas».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Hacienda,

Jo sé Ctam&fiejtfts y  Menudea.

Relación detallada de los créditos de la Sección séptima, Ministerio de Fomento, 
cuya ampliación se concede por ü  art. 1.° de la precedente ley.

Ca-
pífculos.

Ar
tículos. CONCEPTOS Pesetas. Pesetas.

Ca-
pitillos.

Ar
tículos. CONCEPTOS Pesetas. Pesetas. 20 |1 1-°

1 2.°

Honorarios de Arquitectos para lâ  formación
de proyectos de construcciones c iv ile s .........

Obras de reparación de íd....................  133.000
12.000

6.° Unico. Para pago da quinquenio á los Profesores de 
Escuela* Normales de Maestros y Maestras. 

Subvención á ios Ayuntamientos para me
jorar el sueldo de los Maestros de Escuelas
públicas incompletas y de temporada...........

Menor baja por movimiento de personal.». . . .

12.000

Material de oficinas de las Juntas de 
Obras y Dilecciones facultativas de 
ídem ............................................... . 5.000

138.000
150.000
100.000

*
10.000
86.000

108.000

22 3.° Gastos de repoblación de m ontes................... ..

OBRAS PÚBLICAS

í  1,0
Personal d* Institutos......... . ................................
A f i n  s.ntifi'üfid&d de íd*.

16.500
140.000

23 6.® Dietas ó indemnizaciones de personal facul
tativo «• • • • • • . • • •  • • • • • • . . .  ••••«o*.  • • • . . . » 400.000

8.°

( 2.°

íIduwüpUo Uu OfUVAguvuwu vaw •#■••• • • • • • • • •

Personal excedente de las suprimidas Escue
las de Gimnástica, de Maestros de Obras y
de Artes y O ficios.............................................

En la totalidad <i« este capítulo, por menor 
baja en el movimiento de personal.. ........... ..

Material d$l Museo de Oí encías Naturales, de.

156.500

15.700

' d t l  ‘
24

2o

2.°

1>

Impresiones, libros y  gastos indeterminados
de la Dirección general.......................................

Material de carreteras.— Estudios y obras por
administración, copias é impresiones........

Expropiación de terrenos.. . . . . . .  ................. ..

»  *

400.000
400.000

15.000

800.000 
7 500.000

11,.. ,. Unico.

180.000

»

352,200

5.000

27

VS I j

3.°
l . °
3.°

Subvenciones de ferrocarriles« . . . .................................. . . . . . . .
Idem á las Juntas de obras do puertos. . . . . . .  1.500.000
Material de boyas.—Estudios, v>bras con trata-

d«oria'ftrVkftidfV v rart».rju*íón... - . '____ 30 000
12

15,

Personal de Eacualas especiales. Menor baja 
por movimiento de personal... . . . . . . . . . . . .

M aterial de la Escuela dé Pintura,’Escultura

1 530.000 

10.970.700
»
»

1.500

3.000
16

<; '

... » Personal de 'Archivos, Bibliotecas y Museos.' 
Brija en el movimiento de personal . . . . ‘ » 6.000 | ■Madrid 19 de Febrero de 1895.=:-Aprobada por S. M. == Cakalbja s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSREAL DECRETO

Enel expediente y autos de competencia promovida 
entré el’gobernador civil de la provincia de Ponteve
dra y ía Audiencia de la misma capital, de los cuales 
resulta:

Qué por denuncia del Alcalde de Mondariz, se ins
tru y ó  sumario en el Juzgado de Paenteáreás, sobre sus
tracción de aprovechamientos del monte comunal de la 
Lagoa por José Marido Garcia y su mujer Feliciana 
Marido, en la segunda quincena de Octubre del año úl
timo sin la debida autorización, dirigiéndose el proce
dimiento contra dichos sujetos, que declararon que 
como el monte es comunal, propio para el aprovecha
miento de los vecinos, creyeron y siguen creyendo que 
tenían perfecto derecho á utilizarle de algún tojo de 
dicho montq, siempre que no excediese lo .recogido de 
lo que en el reparto entre los vecinos pudiera córres- 
ponderles; los peritos calcularon el valor del tojo corta
do en 3 pesetas, y en 2 el dado causado en el monte por 
la corta:

Que terminado el sumario y remitida la causa á la  
Audiencia provincial de Pontevedra, fué este Tribunal 
requerido de inhibición por el Gobernador civil, á ins
tancia de los procesados, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad administrativa en 
que el art, 75 de la ley Municipal atribuye única y ex
clusivamente á los Ayuntamientos arreglar el aprove- 
mientode los bienes comunales del pueblo, y si el de 
Mondáriz tiene establecido que en el monte de Lagoa 
sea la utilización general sin limitación en cuanto no ¡

acuerde su distribución conforme á las prescripciones 
de dicha ley, es indudable que pueden los vecinos con
tinuar en el goce y disfrute establecido; que declarada 
aplicable tal disposición legal en lo referente á ese ré
gimen y aprovechamiento de los montes municipales, 
conforme también á lo establecido por la ley de 24 de 
Mayo de 1863 y reglamento de 17 de dicho mes de 1865, 
es preceptivo el art. 72 de este último, que dispone que 
toda cuestión que se suscite sobre esos aprovechamien
tos se examine y resuelva por la Admioistración, sin 
perjuicio de que, á falta de conformidad de las partes, 
juzguen y fallen los Tribunales, no siendo, por consi
guiente, de la competencia de éstos más que depurar 
y decidir civilmente, nunca dentro dé la jurisdicción 
criminal, esa falta de conformidad; que esta doctrina la 
robustece el art. 89 del mencionado reglamento, al pre
venir que el disfrute se arregle exclusivamente por los 
Ayuntamientos, con sujeción á las dispósicicnes de la 
ley Municipal, y que hay una cuestión previa que re
solver por parte de la Administración activa, cual es la 
de decidir si ios procesados* al verificar la corta del 
tojo, lo hicieron ateniéndose al modo y forma en que 
el Ayuntamiento de Mondariz tiene regularizado el goce 
y aprovechamiento del monte de Lagoa. El Gobernador 
civil citaba además el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que tratándose en los autos de 
un delito de hurto, imputado á los procesados por ha
ber tomado leñas que no eran suyas contra la voluntad 
de su legítimo dueño y con ánimo de lucro, el conoci
miento del hecho era exclusivo de los Tribunales de 
justicia, no habiendo cuestión alguna previa que venti-

s lar, atendiendo la naturaleza del delito de que se trata; 
que esto no coarta en lo más mínimo los derechos dé la  
Administración en lo que á su esfera de acción alcanza 
sobre el aprovechamiento y disfrute dei monte comu
nal de Lacoa, toda vez que el Tribunal, al resolver so
bre el delito objeto de la causa, nada tiene que decidir 
sobre aquel extremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-* 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 75 de la ley Municipal que dice: Es 
atribución de los Ayuntamientos arreglar para cada 
año el modo de división, aprovechamiento y disfrute de 

> los bienes comunales del pueblo, con sujeción á las re* 
gjas que el mismo artículo establecei

Visto el art. 3.° dél Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobemaddres promover con
tiendas de competencia en los juicos criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
Cuando en virtud déla  misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual ‘dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra José Mariño García y su mujer Feliciana Mariño, 
vecinos de Mondáriz, por sustracción de aprovecha
miento del monte cóiáunál de la Lagoa.

2.° Que corresponde á los Ayuntamientos, según el 
artículo de la ley Municipal antes citado, arreglar para
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cada año el modo de división, aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales del pueblo, y, por tanto, 
existe en el presente caso una cuestión previa de la 
competencia de la Administración, y que consiste en 
decidir si los vecinos denunciados, al utilizarse de algu
no de los aprovechamientos del monte comunal de la 
Lagoa, se ajustaron ó no 4 las reglas establecidas por 
la Corporación municipal.

3.® Que en tal concepto, se está en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, 
¿ tenor de lo dispuesto en el art. 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia 4 favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo ia g a sta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.« del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Falset, de primera clase, á D. Ma
nuel Lado y Cives, que sirve el de Corcubión y resulta 
el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1895.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 30 'del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se reconozca á favor del causante el crédito 
número 576 de la relación 2.a adicional á la 43 de abo
narés de alcances y ajustes finales correspondientes al 
regimiento Infantería de Andalucía, 4 condición de que 
la Caja pagadora, antes de realizar el pago, reclame del 
Cuerpo el abonaré que debió expedirse al interesado y 
lo remita á dicha Junta para unirla al expediente res
pectivo.

Y 2.° Que se reconozcan igualmente 4 favor de los 
causantes los 548 créditos de la misma relación, núme
ros 244 á 508, 510 á 575 y 577 á 793, después de hechas 
las siguientes rectificaciones ocasionadas por equivoca
ciones padecidas en las hojas de ajustes y en el cómputo 
de intereses: ''

Números.

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses,

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 per 100* 

Pesos.

252 109*19 29-48 138*67 48*53
314: 239*90 52*77 292*67 102*43
425 11‘59 3*12 14*71 5*14
488 182 49*14 231*14 80*89
498 182 49*14 231*14 80*89
499 19075 51*50 242*25 84*78
512 182 49*14 231*14 80*89
585 156 31*20 187*20 65*52
597 182 14*56 196*56 68*79
653 182 43*68 225*68 78*98
522 193*30 30*92 224*22 78*47
557 •. .,316*72 ■ * 316*72 110*85
741 117 » 117 40*95

cuyos 548 créditos, con más el del núm. 576, ascienden 
86.300‘38 pesos por el capital rectificado de los mis
mos, y 4 17.288*27 por los intereses devengados; en 
junto, á 103.588!65, de cuya cantidad deberá abonarse 
4 los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 36.253 
pesos 3 centavos, con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo 4 Y. E. para los efectos co- 
correspondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones 4 que lá 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena 4 la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite 4 la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 36.253 pesos 3 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
tratan

Lo que de la propia Real orden traslado 4 V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible 4 dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales, de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue 4 conocimiento de 
los interesados. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1895.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

(La rtlarió* que te eüaeu la precedente Real orden u  iuter- 
Ui en. la pág. 656.)

Excmo. Sr.: Atendiendo 4 las conveniencias del ser
vicio; la Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se ha servido dis
poner que la-Plana mayor y oSeinas-del regimiento In
fantería de reserva de Alicante, núm. 101, se trasladen 
desde dicha capital 4 Alcoy, en donde fijarán su resi
dencia, efectuándose el transporte del personal, mate
rial y documentación por cuenta del Estado.

Be Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1895.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
La ley de 16 del corriente mes, concede un crédito 

extraordinario de un millón de pesetas al presupuesto 
de este Ministerio, correspondiente al actual año eco
nómico, con destino 4 ¡aliviar la situación en que se en
cuentran varias proviücias de la península por los tem
porales de aguas ó nieves, inundaciones y demás cala
midades que las afligen. En su viáta, y 4 fin de llevar 
4 inmediato efecto dicha ley, se ha procurado reunir en 
este departamento ministerial cuantos datos y  noticias 
ha sido posible en estos primeros rhomentos para efec
tuar, en loque es dable, una equitativa distribución de 
la cantidad que representa el crédito indicado. La limi
tación de los recursos y la, extensión del mal causado en 
diversas comarcas no consienten atender, como el Go
bierno desearía, á la reparación de los daños é indemni
zación de los perjuicios producidos por los últimos 
temporales y las recientes inundaciones. 8e impo
ne, por tanto, la necesidad de procurar en primer 
término el remedio á las primeras y más perentorias 
exigencias de la vida de los que por falta de trabajo 
carecen de jornal para subvenir 4 ellas. Mas como al 
propio tiempo, no sólo han sufrido considerables dete
rioros ricas y feraces comarcas, sino que en algunas 
partes han llegado á desaparecer acueductos, márgenes 
de ríos, acequias, caminos y veredas, dificultando y 
hasta imposibilitando las labores del campo, es nece
sario que con las cantidades que se asignan á cada una 
de las provincias damnificadas se atienda á la repara
ción de aquellas obras que de un modo imperioso re

damen las faenas del campo, destinando á las mismas 
obras el número proporcionado de braeeros, con el do
ble objeto de que el socorro que reciban alivie sus ne
cesidades y ofrezca un resultado útil 4 la reducción de 
los males qhe lo exijan, restableciéndose de este modo 
la posibilidad de las producciones agrícolas. Con estos 
propósitos, respondiendo á altos y generosos sentimien
tos, y sin perjuicio de aquellos recursos que por otros 
conceptos puedan arbitrarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Destinar á cada una de las provincias que se ex
presan las cantidades consignadas en Ja relación q ue 
se acompaña.

2.° Acordar la creación de Juntas de socorros para 
la distribución de dichas cantidades entre los, pueblos 
perjudicados de cada provincia.

Al efecto se constituirán en las capitales de las pro
vincias respectivas una compuesta del Obispo, si lo hu
biere, ó del Arcipreste parroquial que corresponda en 
otro caso, del Gobernador, Presidente de la Audiencia 
provincial, Delegado de Hacienda y Secretario del go
bierno. Estas Juntas serán presididas por los Goberna
dores.

En cada Municipio de los pueblos damnificados se 
constituirá una Junta local compuesta del Alcalde, Juez 
de primera instancia, si lo hubiere, y en su. defecto el 
municipal, Cura Párroco más antiguo,, el último ex 
Alcalde de la población y el Secretario del Ayunta
miento.

Los Alcaldes presidirán estas Juntas.
3.® Las Juntas provinciales distribuirán exclusiva

mente entre los pueblos perjudicados la cantidad asig
nada 4 cada provincia, y cuidarán de que su importe 
se invierta inmediatamente en la construcción de 
aquellas obras más precisas para las necesidades de la 
agricultura, empleando en las mismas el número de 
jornaleros necesarios al efecto, sin que el coste total de 
todo exceda de las sumas que se señalen 4 cada 
pueblo.

4.® Las Juntas locales ejecutarán sin pérdida de 
momento los acuerdos de las provinciales; y acudirán 
4 éstas en consulta de cuantas dudas ó dificultades se 
les puedan ocurrir.

5.° Las Juntas locales rendirán cuenta justificada 4 
la provincial correspondiente, así que termine la in
versión de las cantidades que reciban, y la provincial 
examinará dichas cuentas y formalizará, la suya gene
ral, remitiéndola para su censura á la Intervención de 
la Ordenación de pagos de este Ministerio, todo dentro 
del improrrogable plazo de tres meses que establece la 
ley de Contabilidad del Estado.

De Real orden lo digo 4 V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1895.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

Distribución acordada por Real orden de esta fecha del cré
dito de un millón de pesetas concedido por ley de 16 de 
los corrientes para aliviar la situación en que se encuen
tran las provincias que han sufrido daños con motivo de 
los temporales de ayaas ó nieves, inundaciones y demás 
calamidades.

PROVINCIAS
CONCESION

Pesetas.

Alicante. • *•«••••*•. «*«««». , « . •* . . . . . . . . . . .
A liñ e n  a « a.»»*®*.. , , ,»,
E.ádájó-Z, ». • . • ;«.«. .  ...» o.
Cádi z. . . . ;V.‘ . 0, . .

100.000 
10.000 
10.000 
20 000 
20.000 

3 12 000 
5.000 

90 000
40.000
40.000

CdMoba..,,:. .........._____________ *____
Cór uñá. . . . . . . . . . . . . . . . . ,v.  ........
Gqxóná* . , . . . . , .  . ..........
G ráúáda.. . . . . . , . , .  „ ............ . . . . .
Jaén.. . „ .0 . . . . . . . . .  0,

Lérida................................. ................................
Logroño...................... ...................... ...........................
LllgO, . . .  m o . n . m j  • • t> ... . . .  . . ■ . . a o- » . ... . a 
• M álaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . .

40.000  
15 000

3.000
80.000  

100 000
30.000  
10 000
65.000  
90 000
25.000  
25 000
30.000

Murcia....................................... .................................... ..
■ O v i e d o o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P s le n m a ... . , ................. . . . . v . V , . . . . .  . . . . .
Santander...,........... , ....... ........... .. ........ ...........
Sevilla . . . . . v . . 0..
Vciencia.. . . . . . . . . .  v . . . . . . . „ « * . . . . . . . . . .
Vkllndoiid «........... .......................... ..
Z a m o r a . . .V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e

Bemme,ntip:ara m pliacúnes y rectificaciones %l- 
terioreio* \ . '.v . 'V . . . . . . . .  ■.

860,000

140.000

1.000.000l O J A L «>•»•««. ,

Madrid 19 de Febrero de 1895.—Ruis y C a p d b p ó ^ .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección ¡general de los R egistros civil y de la  p rop iedad  
y  del Notariado*

Habiéndose circulado entre km R egistradora da ■!*. pro
piedad el Escalafón guiara! <ieí Cuerpo, se publíaa en 3& Ga
ceta* para'loa tfsetos oportuno», la -aíguients orden, que 
está inserta  á 3a e&besa de dicho Escalafón.

En cumplimiento de lo qu* m ta prevenido por el &xl 263 
del reglamento para la ej-cádón án 3a k? Hipoteca
ria, se publiéa la ckeifiesción-vigente de los Registres de la 
propiedad y el Escalafón de • Registradores qu& remite á 
«ratos fune'cn&rics......

Toda reel&m&dón referente á este último deberá elevarse 
directamente á este Centro por los interesados dentro del 
término de s ie n ta  días improrrogables, á contar desde la 
publicación de esta orden en 1* Gaceta.

• Madrid 18 de Fabrero de 1895.s=Rl Director genita l, Ma
nuel Ben&jas Portocarrero.
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Ĥ
rr̂

rft
 

v
T 

,€»f
« »

iín 
Pn

i x
í’ R

.i a
ríl

An
to

ni
í>

 G
ros

 
é 

Il
lá

n^
,..

. 
w. 

¿,
., 

TW
nf*

l 
R̂

m̂
ro 

A b
ril

..*
. -

...
...

.
G

ui
lle

rm
o 

Al
on

so
 

G
on

zá
le

z.
..*

, 
Fr

an
cís

eo
 

An
to

ni
o 

Ru
iz 

Al
gu

ac
:

En
riq

ue
 

Pu
ch

e 
Sa

lc
ed

o,
...

...
...

.
Fr

An
cî
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

RELACION QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA  PAG. 651

O

Ktmerp . 
«•orden*

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE , 
ú«i capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de loe intereses.

Pesos

TOTAL

Pesos.

LIQEJIDO 
i  percibir el 35 por lüti 

4.1 capital i  intare»**

Peses.

244 247*41 51*95 299*36 - J 10477 ú
245 D. Juan Argerich Rubira*........ .• « . ....................... 234*18 63*22 297*40 . * 104*09 f
246 D. Miguel Alzamora Sureda...«•••• .•..«.«.á  •«*>«.••«*•••..*»•..••.:)■ 24‘21 6*05 30*26', 1059 í
24*7 209*33 48*14 257*47 90*11 ,
248 199*25 47*82 247*07 , 86*47
24& » Aniceto Albaladejo;Nisarro. . . .1  .»••••• • 90*44 24*41 114*85-%̂  ' «• 4r,<l9
250 211*57 50*77 262*34 /¡ 91*81 \
251 Mariano Aldudo Lio*ente........................... * * ............................... 216*02 5832 274*34 . .96*01

109*19 , - ■, 3*27 112 39*36 ,
25& * Gabriel Andrade Poetizo.»•••..••••••••.•. i 139‘99 37*79 177̂ 78' , * „ ' í;5ííh-.': 62*22
25dr ;* Jerónimo Anas Rodríguez*• ••#••••••••••••.¿w• •••...«••••«•♦i»*»»0 ¡ :(K. 202*02 54*54 256*56 . - 89*79 *;
25Sr' * • ■), r 26*58 7*17 33*75/- 11*81.'.
256 Marcelino del Amo Díaz*• . . « • « « » « . . . . * .* « .  • * •  *•••#•»»*•••••••♦•• 1 ■ ’i : ' 18*59 5*01 23*60 8*26 .
25T  ¡yi Blas AWarez Fajardo*1.**•••**•••••»•.••••• *(•«>*............. . f ?■: 182 49*14 231*14 80*89. <
258 Domingo Alvar#zBargas...• .«.•••••••«•... ¿v*á<*♦«•••••••*•♦••»*•«• v'.’ 182 • ,, 49*14 231*14 8089 '

Emilio AIvarez OrdáB*. ••••.••♦•••••»•»••• /c"  ̂i 182 49*14 231*14 80*89 -
26Oí'0^ 182 , 41*86 223*86 ̂ 78*35- '
S6t6«£ i t 182 231*14 80*891 >,
268- •v ■■■ 182 49*14 "231*14 80*89 ,
268" ; Evaristo Alonso Feitoíu................................................................... . &ú 112*94 7*90 180*84*-. . 42*29 *
264 José Alonso Santallu...«••••*••*•••«•••••• •■**#*.*:■• •••**••••••••••••* iA;: 182 49*14 231*14 80*89
265 Joaqnín Alonso Pclcfgfcifii*•••• •••••••••••*«**«:'•.» •••*•••**••••. • 0• • • • • rí. 182 í 43*68 225*68*  ̂ . 78*98
266 *' 182 36*40 218*40 /*c"i 76*44
26$' Antomo Albaredo Oarreíra• •••••••••••••••••» **••••••••••••••• • • * •« . 182 49*14 231*14 , í » - • 80*89
268 1 Felipe Armentia dementa.............................*................................. ;k 169 » 169 . ■ 59*15 1 -
260r 6*28 1*69 v 1 2*78. K
270 Bernardo Arias Fernández■•••.*.•••••••«•«♦ «*¡* 182 f¥2- .''•’M'--- , ' 1 6-‘70
271 1 182 49*14 23t‘14 . ' 80*89
212 i Pedro Aijes Ruiz.• • •**#••• •••••*•••••••••»*• * ■ií 182 41*86 ■ 228*8$',' ■ • « -- 78*35 *'
27&. r 39 10*53 49*53 . 17*33 '
274^5 Venancio Arenas Carrance.•••• • . .* » . « .* . . .  • •/«••*••••••••••».*»*• 39 10*53 49*53 - r: , ■ , ■ 17*33
27S~*i Alejandro AmorósMora**• • • • • .. ..• » .« .» « .. ¿ í » . ............. . ‘ ! 182 49*14 -.231*14 : 80*89

1 276^- Antonio Aranda Rándirez.• 1 * .......................... . 182 43*68 ■■ • *2®H58-̂ '''"i-*.*-, ■ • -i - 78*98
277- - 1 Feliciano Arroyo OiftiJebtes*.* *•••••*• »• «* »«•••••••< •••••*••••• i" 182 49*14 hháeiQ SOWOfc'
278 >¡> :Ü 182 49*14 231“14" ' - ■ r ' 80*89’ 1'
27fc Pedro Alarilla Cantarero.• • • • • • . . .* « . » . . . « . »v**>• •*••••••••••••••••• 178*87 1*78*8.7 ■' ' -i 6260
280" FiUstaquio Alf ágeme García * •**•••••••••••• •i*% 182 205*66 71*98 -
28fd - Telesforo AtanasioMiguel.*•••*»•••••••• • %• >• •••**•••••••••••••• c/ 182 23U14 - 80*89 ./>-
28t#i¿ Juan Adán M o l i n a * ¿ *••••*••••**•••••••• ; 182 * > 182 . ; .■ :.r£- 63*70 :
28 Valentín Alemán k 182 » , .is&jt&f SiS-bl‘ÍWK>>1o s a 63*70

Domingo Boté •«••»**•«•••»• a*• • ^ 
José Bonet •••••*•••••••••••• • *U<4 ¿

u
5Í

29414 - 58*82» - .......... .. JS88ffl6s»l!'.aéa'W!'‘¿ osbamX 123*5380 !*
2888*08 190*49 40 i,,. austíís'1, 80‘67#0fr
28®*V1;Í 216*02 , 58*32* • v 96*01-'/;h
■2S$ír*& 216*02 ■ 30*24> . '246*26? 86*19
2gg^.¡- r̂ 216<02 58*32 274*84' 98*01
280'' :: !r 101*56 27*42 128*98 45*14 1
290 1 • 170*80 46*11 216*91 75*91
291'‘ ■' 26 7*02 33*02 11*55
292̂  > Santiago Blas V a l e r o . **••*•••••••••*••.•••*•• 66*88 1*33 68*21 27*87 1
298 Aniceto Blanco Rodríguez...........................* * * v .............................. - r 121*74 . , 32*86o ■ . 154*60 ■ 54*11
294- ■ Evansto Blanco Femández...••••••••••••*• • •••••••••••*••*•••• 382 43*68 225*68 - - • 7S*98
295 ’-r Hipólito Blanco Vila.»•.• •••*••••••••••«••• **•*»• ........................ 182 3'i‘P4 212*94 “ ■ • - 74*c4
2961'}- Víctor Blanco del Pino.*•••••••**.•••••••»• • • • • ••••••••*•••••.*•••• a 182 43*68 , 223*68" >• • 78*98
297 í r ' Vicente Blanco GómAsí.v• ••.•••••••«•*•••*• w• ■ * ’■ 182 49*14 231 *-M ’ ' * - 80*89 ‘
2985 »> Manuel Bermudez "Vil lar'ó. •*••.•*••••••••••.***•••••••«••*••••••*•• ti 91 24*57 115*57 40*44
2996 r Jerónimo Bollero MArtjuez..*.*••••••*•••*.«¡;*••*'••••»•*•••••*•••••» ^̂ 182 - 49*14 . 234*14 > ■ 80*89
306V u Casimiro Blázciuez-^GlóiiZfalez*•••*•••••••••• ••.*.•••••••••••*• 182 49*14 231*14 *■ •' 80*89
30 D &'■* ’ Agustín Benítez V ê Sv.v* .*..• .• .••••..*•»• /** •> ••_»•...*•••*••••••• • > 'Ü 24*61 6*64 31*25 . 10*93' '
30Í0‘*>r Ideteo Benítez Vilcb.es.«n ••••••••••••.•■•*..'*?‘*'*>* •... •*.** ^ ly 178*19 -  48*11 226*30 • - - i 79*20'
308* '-Ki 182 49*14 ' 234*14 -1 ' 80*89
304’ r; J ose Borras Rubio. • • •*'* • ••••••••• •«••••••*•• • • , - 182 > 182' - ' 63**0
3ost\r José Borrás Vila.»«vv*1.* * ••••..••••••*•••••• *••••••..*.• j 13 3*51 16*51' 5*77
306í? t« 182 49*14 '231*14 * " ,J 80*89
307 ■ 49*86 13*46 6H*32 í - 22*16
908*1 r* 182 • 49*14 231*14 -**. 80*89
309r rC Francisco Buenaventura Ferrer................... ..................... ■i 182 43*68 225*68- ' ** ■ 78*98

13*24''310c/>* 29*80 8*04 37̂ 84 r & ■> <■
3rn - í 182 * 36*38 198* '̂* '■>’ - 69*43 1
3iSí'^- Juan Baños del Prado..................................................................... í, ■■■' 182 49*14 231*14 '* \ -- 80*89 ' 1
318̂  i& 227*38 5 4‘52 281*70-' • - - '■ 98*59 ' ■'
31#-' Higimo Cúbeles Bocli..**••••••*•*••••**.»•*'*’• 239*90 50*37 290W  ' - 101*59

Andrés Calis Vilesaló^* 183*99 49*63 • -233*66 '* - 81*78
316 ■ * Eugenio Cano Parra............... *...........................*.......................... i 1 186*35 . » 186̂ 35 65*22
317 t íi Braulio Oâ jos Baliela* ..*...*•..•*••**•....**.*••*•*««•.••*•.••.••• • í 227*18 » 227*18 • . " - - 79*51
318̂  ^ 227*18 29*53“ • ■•256*71''" - ’ 89* ̂ '
319̂  - * 75*85 20*47 • - 96*32 " 33*71" 1 

"J*"» 87*67 :320 ' í 202*02 48*48 S50*50 -  i ■ ■ - ••
321; Isidoro Castillo Raso. » * •  ¿ .** .. . . . . . . .* .• * * * •  • 139*93 37*78» . 177*71- - " 6*2*19>(l
322 h 193*40 : i ;  ̂ . 52*21 245*01 - ' ' ■ 8:.*96 1 ’
323, 216*02  ̂ 58*32 ■ 274*̂ 1 ’ < 96*01 1 ’’
324 Antonio Colomina Bráell........................... i i ¿ h  *.. ........................ 4 185*16 , 49*99 285**! 5 "  •■ ■ *' 82*30 1!'
325 Segundo Cortés Cám^Óñ.................... . ............................

Saturnino Campos Martínez........................;. ¡ * *...............................  ■
165*12 44*58 ■ 209-70: ... < 73*39

326 70*70 19*08 89*78"' 31*42
327 Pablo Campiño Prrdoílv............................. : ................................ 197*96 53*44 S51M0 *■ ‘ * 1 • 87*99 1 1
328 Miguel Cardet Dobán:...............................;* *. * ............ . .......... 202*02 4* 4 206*06 ■ ■ 72*12 1 1
329 8333 ■ • ... > 83*33 ' ' 29*10 ’
330 37*17 87*17 ’ ■" *': >;-V 13
331 91 2̂ *57 115*57''' •¡k tizr.i- 44*44
332 91 24*57 - 115*57 ' ' • 40*44 11
33§T Sebastián Cálvente Martínez........................ .................. ............... 65*74 69*74 ’ ’ 1 ’ ~ 23
334 Miguel Cervera «'• •«.••.*.*•••••••*.!■ .# * • » * . . . . . . . . . . « . . . . « .* 182 4914 231*14- > *5 ' 80‘sgi )i

■-■■■*'-!.335 Pedro Cerrada de lá‘Crtxz*............. . •',*»*•*.*... .»^ 77*83 . , 21*01 98*8̂ '< 'v ' •*
336 Felipe Candad Puebla*.............................. 1.*. *.............................. 182 > 18»* '■** *' ’ '* -i" !" ' J 63*70'
337 182 . 49*13 231*14- " < ‘ ' ‘ '5 SO^11'
338 Pedro Cases Andrés.. ; ................................. ................................. 182 , 49414 231*14 ■fl 80*89'

■ -  - 78*98' ■'339 Pedro Caballero Quijada................................. *............................... 182 43*68 ■ ■ 22 ,<88 ' ■' *• - "■
340 Pascual Carrós Marzal.............................. . *........................... 117 25*74 142*74 - '«*■ 49 93 "
341 Florencio Crespo Q uintana........................... ............. ..................... 130 3510 163*10' ' 57*78* 1
342 182 49*14 231*14 80*89"*'
348 118*24 31*92 - W I6  •'*•-- « “  - 52*55 ; 

40‘ )4- *'344 Sebastián Oornador Rubio.......................... .. ................... 91 2 *57 115*57
34S-’- Francisco Cerdán Gómez................................................................. 182 49*14 231*14 ' 80*89 ,|s
346 Antonio Castaña Paetbr........ .................................... .................... 52 14*04 o-. , 23*IÚ"

■■-•*/ ''-sí"' 45*50347 130 < r. ' ■ ■ ■ . . . 130 i- »
348 Francisco Cabrero Labrón............ ............................ ....................... 182 49*14 , 231*14- v- 80*89 "
349 97‘2£ 24*30 ■■»»"" : 4V‘53"0' -
350 Joaquín Culla Trulla................................ *...........  ........... 52 * 14*04 6̂8V4‘,: ' 23* lT
351 Gregorio Cid Maurias*................. « . . . .....................*..................... 143 38*61 63*58’ !
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

p|til

Pesos.

IMPORTE 

toiedde loá intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

9' ........

LIQUIDO 
4 percibir el 35 por 100 

del capitel é-lntoreaes.

Peso*.

352
353
354
355
356 „
357
358 
3d9
360
361 *
362
363

éWiTvé'fefe V*i"*ífe# V ¿■¿■■¿■Vi • •••• — - —  •
Isidro CasillaB Fernández....................................................................................
Joaquín Capdevila Lloréns...................................m ............................. ? ü fe
Valentín C & r b s j o ' G o n z á l e z . »4 .
JuanCajiaz E sp iñ e ir tó l» ? :.......................•.##.................................... .. ^ '
Antonio Cabezón Jiménez................ .................................................................
Venancio Carrascosa Roche.................................. ... . .....................................

* r Antonio Cruz Martínez*.. ; .............................................. .................................
Híginio de la Cruz Pérez..................................... .....'.'# ....................................
JosT C IH m in rB H ^  . . ferrTTfefei. f e . f e . . . . . . fe. . . . " fe,w™ -'-"
Manuel Cid P ro l................................................. ..................................................
Severo Diez Negro £ $ !$ £ £ .• • • • • • • • • ....• • • » • .................................fcfM'

182 r ■
182
182
114*01
23*72

143*26
148*15
182
78*19

175*42
182
158*85
111*48
193*40
184*28
150
182
182
182
59*27
91

107*10
182
105*67 , - 
216*02 
182 
155*66 
182 
182 
182 
182 
592*03 

96*94 -  
229*19 
200*54 
54*80 

216*02 
179*26 
56*56 

130*87 
209*26 ,
182 
182 
182 , < . 
39

49*14 
49*14 
49*14 
5*70 
5*69 

38‘68  ̂4q

43*68
2 1 * 1 1

47*36
49*14
39*71

231*14 
231*14 
231‘14 
119‘71 
29‘41 

fe .181‘94 
" ' 188*15 

225*68 
99*30

.............. 222*78.........
231*14
.198*56

80*89
80*89
80*89
41*89
10*29
63*67
65*85,
78*98
34*75
77*97 ..
80*89 

• - 69*49 ?
364 '■
365
366
367
368
369
370
371 '
372
373
374
375
376
377 
378"
379 *
380
381
382 „
383
384 
285
386
387 f
388 
389r
390
391
392 ,
393
394
395 -
396
a »
398 : 
399 . 
400>
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418 
419,
420
421
422
423
424 
425'
426
427
428 
429-
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446 
447,
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459 
460,
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470

* ‘ Apolinar Durén de Rufas...................... .............................................................. •
José Docal Rodríguez.*....................................................................................

Toribio Donamaría Sáñt&téban........................ .............................. .. . fe;
Ramón Díaz BlazqúéZJ.;.!.. . . . . . . . . . . . . . . . . . «fe
Salvador Díaz Gazmihífe..• • .............................. . ............................................
Vícente Di&z V í l l & l b á . . . . . . . . . . . . . . . . . . *-v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alejandro DomíngúdZ5Vázquez......................... .................................................

Vicente Domingo Hsllliifdros . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ •

José Espetante Périfcfe;....................................... ..............................................
Hilario Ejido Martíh#fe?fefe;•.• • ....................... ......................................... ..
Francisco Egea Cita. . * . . ...................................................................................
Manuel Escudero TófréhS.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ? .  v * fe.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Joaquín Escribá Sendra.. . ....................fefefe*.......................................
D. Calixto Ferrer Mujáyá................................... .v . • ........................................
Jose Fernández AgÜilar*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * ■ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Gerardo FernándézRodríguez.. . . . . . . . . . •̂¿¿fe#?*?#

j José Fernández Perez.fe.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . «á»..v••••••••••••••••#*.
Bonifacio Fernáncfcz.fe&I.................................... .. • •••• .......................................

23*41
52*21

>
40*50
49*14
49*14
41*86
16
24*57
29*91
49*14
28*53
58*32
40*04
42*02
49*14
48*14
49*14

159*84
1*93

»
- ,> f •

-134*89
... . - - • >245*61 ■

■ 184*28 •
190*50
231*14
231*14-
223*86

75*27
115*57'
136*01
231*14- * 
134^0 
274*34 

. 222H)4 • - . 
197*68 
231*14 .*
231*14,, 
231*14'.':’ ’
182->,!•'■ 1 ,
751*87'

98*87'
220*19 ,

. 200*54 , 
•64*80!

216*02 V: 
222*28 , 

71*831! , - 
• . , ■ . 1 .6 6 * 2 0  

209‘28<,
209*30 / . 
212*94 - -  

,231*14;, Jf .. f a, 
49*^  ; , . ■

-r  • 47*21 
85*96 

,-■> / 64*49 
. * 66*67 ’ 

80*89 
80*89 .

* 78*35 > 
26*34 
40*44 
47*60 
80*89 .

- »• .. 46*97 
96*01 
77*71 .

. 69*18 ' 
8 0 * 8 0  , 
80*89 
80*89 
63*70

...- . fe 263*15 
34*60 

, . 8 0 * 2 1  

70*18 ; 
19*18;

. fe, ■ • 75*60- l 
, 77*79'-. 

fe, 26*14!.. 
58*17' 1 

73*24! '1 
„ , 73*25 , 

. 74*52 • 
, , ,. 80*89 , 

. 17*33

Deogracias Fernández-Sántiago.........

Jesús Fid*lgo Bahánádhde...................
Evaristo Fórrales Martínez...................

Angel Fernández Sáfctála....................
Avelino Fernández Santiago................

43‘02
15*27
35*33

27*30
30*94
49*14
10*53

■ José Fernández Zurita.......................... . .............M'fei-......................................
, José Fernández Madf Uga.......................................... ...................................

Pedro FernándezESpitt*................... * .................fe*;fe.......... * ........................
Sergio hernández Rúales*.•••••••••«•••«.••...4 fev. *. • fe

Luciano Fernández Vázquez.. ................................a.................................
1 Lorenzo Fernández Alónso. . . . . . . . . . . .  *«• • •.*.««•##.»•••••••••••#

Francisco Fernández Fernández....................... ....... .......................................
Vicente Fernández Ramos.................................... ...............................................
Antonio Fajardo Fajardo*.. .« . .* . . .* ,•  . . * . . . . . * . * .
José Fajardo A g u ad o ........................... ................................................ ..
Bartolomé Fajardo H erédia................................ ................... . . . ....................
Antonio Fons Expósito.. . . . . . « . . . . . . . . . . . . .

José Fornas Mantdafefe.,. fe............................. .. #fe; fe;fe...............................

Angel Frans Casasfefe.;,.:*-*. . . . . . . . . . . . . . . . . . fe»íi
Francisco Forner Alsms; feffej» * .fe

Manuel Fabregne ®abág4................................... ................................ ..

D. Juan González Hervás.................................... ...................................... ..........

Gabriel González Tejero*....................... • •. •..........a ........................................
José González Penéhfefe..........................................fe fe.......................................

182 
39 

182 
5*75 , 

71*62 , 
182 
182 
182 

39 
78 

182 
182 
182 
182 
91 '

182 
19*04 

104 
131*81 
169 
130 
78 

104 
306*35 
751*27 
429*92 
182 
294*14 

11*59 
200*54 
193*40 
182 
181*52 
169*68 
209*57 
216*02 
$ 55*27 
209*92 
■184*28 
184*28 
118*14 
197*96 
197*96 
2 0 2 * 0 2  

2 0 2 * 0 2  

100‘45 
162*65 
182 
117 
182 
117 
174*74 
117 
182 
182 
182 
182 

91 
182 
182 
182 
182 
182 
182 
182 
182 

13 
182 
182 
182 
182 

98*21 
182 
117

49*14
10*53
49*14

1*55
19*33
27*30
49*14
49*14

7*80
49*14

43*68
49*14

: . . . .  , 24*57 
43*68 
5*14 

, / 2 8 * 0 8

, , , „ , y .... . -..,,
45*63 .

......  7*80
21*06 
2 8 * 0 8  , 
52*07 

1 2 0 * 2 0  

>

79*41
2*89

231*14 *
49*53

231*14.
7*30

90*95
209*30
231*14
231*14

39
85*80 

231*14' .
182' -fe-.,,, fe 
225*68 - 
231?14', , 
115*57 
225*68 

.. 24*18 . .
...... 13.8*08 v , ■, ■ ,; .

fe 131*81 
. . . .  , . ,214í® .

137*80 , . 
99*06- ,•

, 132*08 - 
. 358*42 ■' í , , ,  . 

871*47 
429*92 
182 
373*55 

14*48

. fefefe 80*89 
17*33' . 
80*89 

2*55 
31*81 
73*25 
80*89 
80*89 
13*65 
30*03 
80*89

, : . 63*70 
78*08-. 
80*89 
40 44 ‘ 
78*98 
8*46 ; 

„fe-', ” 46*22 \ 
o; 46*13 •;

75*12.
' fe;..- 48*23 

- , 34*67 . 
. 46*22 , 

fefe . 125*44 
305*01 
150*49 

63*70 ■/ 
130*74 

5*06
• •, 89*13- 

67*69 
76*44- '

........ 8 0 * 6 8

75*42 
93*15 
91-48 
24*58 
91*84' ■- 
81*91 
81*91 
52*51 
85*91 
87*99 
89*79- 
80*69. 
44*64 
72*29 • 
79*62- 

. 52 
78*9» 
52 *

,. ,-fe . 77*66-’ 
49*95

,. , - 80*89’
' fe ,. 80*89’ 

63*70 
: ■ 80*89 

■ „ , 40*44 
80*89 
77*71 
63*70 
80*89 
80*89 
63*70 
80*89 
80*89 

5*77 
70*07 
80*89 
80*89 
80*89 
41*59 
75*80 
52

Pablo González Aprosiéfe....................................... fe * fe.......................................
Timoteo González Martínez................................ .fefev;.....................................
Julio Gaché L a r o s a . ; #................................... fefeVfe.......................................
Juan Gaspar Nadal.fefe,.
Macario Gargallo
Santiago Gelarran González.. . . . . . . . . . . . . . .  • fe.. . . . . . . . .  « . . . o . . . .
Angel García Muniz».».;*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .• ■ * ;.# • •  •••..••••••••••••• •

5 Angel García MattíAezfefefe..................................... . f e . . . . .............................
José García Cachaza* »■., 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .<* ¿*:fe. ...................................

Paulino García García; ¿........................................... %........................................

Victoriano González Lerma..................................fe. . .......................................

Florencio García Cortés*.................................... .. *.fefe...............................* . .
Valentín González T rigo ;• - .................................• ......................................
Angel García Merod *̂; *r; ' . .«•«•«
Eugenio García Binu*8 áv........................ ... fe; .fe............................ ....................
Francieco García Rabadán..................................................................................

José Grarcía Corral**ífe'*"4ife*..................# .■••.**••
Juau García Méndez. ;v * ..................................... .................................................

Miguel García M a r t í n e z ; , ; . . .

Pedro García Marcelino;..................................... ................................................

Trinitario García Soler;.*. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Venancio García Vicaüco........ .............................. .................. ............................
Angel González López........................... ............. ................................................
Alejandro González Bartolomé.......................... .. .. . ............. ..........................
Bernardo González Delgado............................... ............................ ...........

Felipe González González..................... .................... • ..................................... -
Gaspar González Rey........................... ..................................
José González González.. • • ............................... ...........................................

Manuel González Funciel............................................................... ......................
Rafael González Agujetas............ ......................................................................

54*14

36*40 
49*01 
45*81 
56‘58 
45*36 
14*92
52*48 ... 
49*75 
49*75 
31*89 
47*51 
53*44 
54*54 
2 8 * 2 8  

, '27*12 . . f e  

43*91 
45*50 
31*59 
43*68 
31*59 

‘ 47*17 
25*74 
49*14 
49*14 ,

49**14
24*57
49*14
40*04

49**14
49*14

49*14
49*14

3*51
1 8 * 2 0

49*14
49*14
49*14
20*62
34*58
31*59

254*63 
193*40 
218*40 

. 230*53 
216*49-, ,
266*16 ’
261*38 

70*19 
262*40 ,
234*03
234*08
150*03
245*47
251*40
256*56
230*30 >
127*57
206*56
227*50
148*59
225*68
148*59
221*91
142*74 
231*14 . . 
231*14 
1 8 2

231*14, . . 
115*57 
231*14 
222*04 
182 
231*14 
231*14 
1 8 2  

231*14 
231*14 

16*51 
300*20 
231*14 
231*14 
231*14 
118*83 
216*58 
148*59
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

total de los intereses. TO TA L á percibir el 35 per 18®
Número

del capital rectificado. del capital é inter<3g9&
NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — — . —

de orden. ; ( V.
Pesos. Pesos. Pesos, Pesos.

471 Antonio Gómez A l v & n z * . • • • 182 49*14 231*14 80*89
472 Bernardo GómezMarfín ..................................................................................... 182 30*94 212*94 , 7452
473 Eugenio Gómez Hernández..........................• ............................................. 112*41 > 112*41 39*34
474 - Facundo Gómez Sánchez................... .............. ........................ .. • • • ............... 104 28*08 132*08 46*22
475 Jaime Gómez Raimundo......................................................................... .. 182 49*14 231*14 80*89
476 117 31*59 211*12 52
477 Francisco Gil González....................................... ................................ .. . 182 49*14 231*14 80*89
478 Francisco Gil Moreno...................................... .1 ............................. .. 182 29*12 211*12 73*69
470 Hilario Gil A b a d ... . . . ........................................................... ........................ ... ’ 182 49*14 231*14 . 80-89
480 Antonio Gutiérrez Dtáz.................................. .. ............................................. .. 39 10*53 49*53 17-33
481 Andrés Gutiérrez Ortiz.................................... . ................................................. 182 49*14 231*14 80*89''
482 Estanislao Gutiérrez Mazadiego.................................................................... . 182 1*82 183*82 64*33
483 Feliciano Gutiérrez Fernández........................................................................ . 39 10*53 49*53 17*33
484 Joaquín Gutiérrez Borlán............ .................L................................................. 182 20*02 202*02 70*70
485 182 43*68 225*68 78‘fis!
486 Víctor Gutiérrez ̂ González....................................................... .. 108*76 29*36 138*12 48*31
487 Cecilio Jiménez Boira....................................... . ............................................. .. 65 17*55 82*55 28*89 1
488 Francisco Jiménez Sánchez. 182 45*50 227*50 79*62
489 182 » 182 r 63*70
490 Manuel Granó a García...................... .................................................................. 182 36*40 218*40 76*44
491 José Garrido Hermoso..................................... . . ................................................. 169 45*63 214*63 75*12
492 5 Manuel Gamito VaIderrama........ ................................................. .................... 182 49*14 231*14 80*89
493 Antonio Gaspar Toba................ ...................... .................................. . ............. . 39 3*51 42*51 14*87
494 Juan Ginés Norte.'..v-..................................... ................................................... 143 21*46 174*46 61*06
495 Ramón Guiset Panadea............................. .................................................... 182 » 182 63*70
496 182 49*14 231*14 80‘®
497 Caríos Garrote González................ .......................................... .......................... 91 24*57 115*57 40‘4«
498 Bautista Gallego Segura..............................................................................* . . . 182 21*84 203*84 71*34,
499 190‘75 47*68 238*43 , 83*45' ‘
500 Simón Herrero Garci $ • , . . . . . . . e, . . . . * 294‘14 79*41 373*55. 130*74 •
501 J  itaa. Haro Al emán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202‘02 54*54 256*56. 89*79
502 Pablo Higueras Cordón.......................................................... .. * 129‘87 35*06 164*93 57*72
503 Manuel Huertas Casado............ ................ . . . . . . .......................... ................ 127‘77 34*49 162*26 „ 56*79
50# Esteban Hernández Lamas...................... ....................................................... 13 3*51 16*51 5*77!
505 Jcse Hernández Montejo.................................................................................. . . 182 1*82 .183-82 64*33
506 Eduardo Herrero López........................................................ .. 37*87 7*19 45*06 15*77
507 Fabián Herrero Rincón....................... .. • ................................................. 182 49*14 231*14 80*89
508 Luis Haguet V id al.......................................... . . . . . . . . . ................................* 169 45*63 214*63 75-12
509 José Chirona Piguer*...................................... . . .  #.............................................; 156 35*88 191*$8 67*15
510 Antomo Chamizo Múnoz..................................... ............................................. ; ' *'f! 182 49*14 231-14 80*89
511 J  esúa Y* güez Sánchez............................................................... .. 20202 54*54 256*56 89*79
512 A^ejo Yénez 1 ernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 40*04 222*04 ,77*7.1,
513 Ramón Yáñez Sánchez.............. .......................... ............................................ .... 91 24*57 115*57 40*44
514 José IneetH G arcía.. . .  ................................... ......................................... ••••• 182 10*92 192*92 67*52
515 Hilario Jesús Expósito.......... .......................... ..................................................... 203‘87 55*04 258*21 • 90*61
516 Vicente Juan Huertas............................ ........................................... 182 49*14 231*14 80*89
517 Nicolás Jover M i r á l l d B : 182 43*68 225*68 V  78*98
518 írancisco López Alsreón». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227‘18 > 227*18 79*51
519 v Baldomcro Labrador Lozano............................. ................ ............................ . 6914

200‘54
15*90 85*04 29*76

520 Mariano Lacaaa Longo..................................................................... .................. . 50*13 250*67 87*73
521 José López Hidalgo... . ............................. ......... ......................................... .. 108‘01 29*16 137*17 48
522 Mateo Lópaz Fernández. • • • • ........................... ...................................e. . . . . . . 212‘43 / 3398 246*41 8624
523 Nicolás López R o W e á b * . *« 20312 54*84 257*96 90‘28;
524 Roberto LapiedraBallo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  n 117*49 15*27 132*66 46‘40 ‘
525; • Ignacio L asherasL es..................................... ................................................ .... 202*02 42*42 244*44'. 85*55;
526 * Andrés Labrador Eacallón.................................................................. ............* 182 49*14 231*14 80*89
527 Andrés Lamega Vi ver........................................................................................... 182 49*14 231*14 80*80
528 Marcelino León Antolin....................................... .. ............................................. 182 49*14 231*14 80*89
529 Antonio López Rodil....................................... ..................................................... 182 > 182 63*70
530 Antonio López Martínez.................................... .................................................. 182 3*64 185*64 64*97
531 Antonio López Fernández.............. .................... ................................................ 72*57 > 72*57 25*39
5¿2 Alonso López Rueda. .................................... .. • • . ............................... . •. • • 182 49*14 231*14 80^9'
533 - Félix López A rroy o .................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... 39 3*90 42*90 : 15*01
534 Gumersindo López Manrique............................ .......................... ...................... 182 49*14 231*14 80*89
535 José López B r a v o . . . . . . . . ......................... ........................................................... 182 182 63*70,
536 Leonardo López Blanco..................................... ............................ . .................... 182 » 182 63*70
537 Manuel F. López Díaz........................... ............................... .............................. 182 49*14 231*14 80*8t
538 Manuel López Martínez................................... .... ................................................ 182 > 182 63*70
539 Manuel López Velasco........................... .. .................................................. 182 49*14 231*14 80*83540 Martín López D uran............................................... ....................... 182 » 182 63*70,
541 182 » 182 63*70
542 Pedro López Incógnito,................................... ........................................ .. 182 49*14 231*14 80*80
543 Zacarías López Lapúébla.................................. .................................. . .............. 182 49*14 231*14 80*89
544 Blas Lozano" Arránz............................................................................................... 52*35 14*13 66*48 23*26
545 Eduardo Lanero Rodiíguez.............................. ................................................ .. 182 20*02 202*02 70*70
546 Gorgonio Lázaro Díaz............................. ........................................................... „ 65 14*30 79*30 27*75.:
547 D. Rafael Llorens Bartolomé............................... .............................................. 232*90 4*65 ' 2á7‘55 ,, 83JH
548 Ramón Lladó Gran 41‘31 7*84 49*15 17*20 ‘
549 Antonio Llorens Malet...................................... ............................... . 185*42 50*06 235*48 82*41 v
550 182 » 182 63*70.
551 D. Agustín Mas Gómez. 283‘75 >' 283% 99*31
552 D. P edro M&ns Rio frío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 193*84 3*87 197*71 69*19.553 D. Francisco Montes Mart í n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 476*27 128*59 604*86 211*70 : :554 D. Juan Martínez Navarro................................. ................................................ " 431*59 » 481*59 151*05555 D. Miguel Martínez Ce*ón................................ .................................. . ............ 564*62 152*44 717*01 250*97,556 D. Vicente Munnet Vails...................................................................................... 285 76*95 361*95 126*60557 Clemente Martínez Caballero.................... ......................................................./ 311*03 » 311*03 108*86558 Diego Morales Bonilla......................................... .. ............................... .............. 216*02 58*32 274*34 96*01 V559 JenaroMoiumbres Morales................................................................................ 230*44 55*30 2f5‘74 1005S0 Jo®e Morado Perez. 180*87 4883 229*70 80*39561 Rufino Maza Trueba 197 96 ' " 53*44 251*40 87*99 :562 216*02 41*04 253*06 89*97563 Francisco Mateos Sánchez................................... .......................................... .. 183*14 18*31 201*45 70*50564 Vicenta Méndez Péi-éz...................................... ................................................... 234*70 56*32 291*02 101*89 "565 
5 66
567
568

SegundoMendoz*. Vaaquez................................ .................................................
Cacillo Mercado Ortega.................................... ...................................................
Juan Maroto Sauz.............................................. ..
Facundo Martínez Alvarez....................................... .. v

214*73
4242
44*19

102*11

6*44
11*45
11*93
2*04

221*17
53*87
56*12

% 77*40: 
18*85 
19*6# 
36*45569 Gregorio Martínez Abíjebío................................ .............................. .................. 197*96 53*44 251<40 87*90.570

571
572
573
574

Estanislao Moreno Domínguez....................... ..........................................
Juan Martínez Martínez.................................. .....................................................
Venancio Marcos Bejarano................................... ...............................................
José Menéndcz R u iz ............................................... .............................................
Ramón Moya Borbón.. . . ................................... ? . .............................................

202*02
117
73*20

104
182

20*30
31*59
19*76
28*08
49*14

232*32 ’ 
140*59

132*08

■ 81‘34 
52 .

1 32*59 / 
46*22 , 
80*89575 182 p : Vü l I/* .• Sj 

182 63*70 ‘576
577
578
579
580

Fernando Mora Escribano.................................... . .............................................
Joaquín Mora Riancho......................... .................................................................
Manuel Macián Macián....................................... . . . . ..........................................
Telesforo Macías Pérez.......................................................

182
130
182
182
182

49*14
32*50
41*86
30*94

231G4wm*
223*80
212‘94m
172*38 
223*86 
157*88 
181*61 
184*08, 

14*02 
99*00 

227*501 
231*14

80*80
56*87
78*35
74*50;’
63‘7Q581

582
583
584
585
586
587
588
589

Hermenegildo Montero López....................... ........................ ...................
Manuel Montero Olgaz................................................... #
Diego Mulero Fernández............................... ........................
Víctor Moliner Expósito............................................................
Mamerto Molinero Alonso........................... ........................
Luis Murua Iturrospó................ ................................ ..
Matías Mateu R onda......................................................

Nlsto..............................................................................Pablo Mateos Casado......................................... ...................................................

169
182
129*41
143
156

11*04
78

182
182

3*38
41*86
28*47
38*61
28*09
2*98

21*06
45*50
49*14

60*S3 
78*35 
55*25 
63*50 
64*42 
4*90 

34*67 
79*62: 
8G689 ,



Gaceta de Madrid.- Núm.   31 20 Febrero 1895 659

Mtooro 
g* ®?d6B« NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 85 por 100 

del capital é interesas.

Pesos*

$80
m
592 
$93 
$94 
595 
595 
591
593
599
600 
601 
602
603
604
605
606
807
808
809
810 
611 
612
613
614 , 
W '
6Í6

f617
618
619
620

823
624
825
628
627
628
629
630
631 
'63?, 
638 
634 
035 
836m
638
839
640
641
648:.

¿ 843
844
845
646
647
648
649 

\m
651

Estanislao MartíhW Arias........................: ......................... ................ .

Francisco Martínez Plasencia........ ............................... .....................
Florencio Martínez Cacarella.............................................................. .
Gregorio Martínez Alonso........................... ...................................... , *
Juan Martínez Navarro............................. . . . ..................................
Lucas Martínez Fascual............................. ...................................... ..
Pedro Martínez Sánchez......................... . ..........................................
Vicente Martínez Pérez................ ................. ................................... .
Félix Moreno Otero...........................................................................». /
Pedro Moreno Dttrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  ■
Laureano Merino Fernández................... ...................................... .
Juan Merino Rui?..,.. . . . . . . . ........................................................... .
José Marín Cañizares............................. ......................................... *.
Vicente Marín Velésique.*....................... . . .. ..................................
José Mariño Díaz. . . . .............. ................ . . . . . ................................ .V
Celestino M a rtin P e re z ...o ..................,
Lino Martía Romero.. ............................. ......................................... ..
Mariano Martin Domínguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .
Aurehano Monteo .Sánchez».. . . . . . . . . . . .
Manuel M e d i n a ^ «......
Antonio Mumcli Benavcnte»
Manuel Membrado Gil............................................................. .............
Rafael MonteagudoGaitán.. . . . . . . . . . . . . . . . .  •#•••••••»••••••••••••»•
Angel Margalet Casal............................ ..................... ........................
Dionisio Miguel ............................ • • •»........ ................ • ...........
Lázaro Melgaréz... ..................................... . .......................................v ..
D. José Novoa Pérez.......... ...................... ........................................ ? *
D. Pedro NaraújbíftaZ................. ............ .........................................
D. Francisco Nbjá Domenech.................................... ..................... . •
D. Antonio NaváfrpLópez..................................... ........................ .
Sebastián Nicolás Ordaz. .m 
Antonio OrbañanbsVelandia.................... ............. .........................

Juan OlayaTorralb^».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  ••••,** ,,
J ose Oliveros Perez»«i® ••••••••••••••••,* •<,...
Silvestre del Olmo Ibáñez...................... . . . . . . ................................... . •

Tomás Prieto Gbnzález,.......................... ..... ............................... <>•••
Vicente Paator Aleón.............................. ....................................... .
Venancio Plaza |íernández...................... . . . ...................................% •
Domingo PamiarfFáltáres....................... • •• ..................................... ••

Joae Plá Carbonero.# . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  j .
Facundo Pedro.»•... . . . . . • . . • . • • ♦ . . i» . .
Eduardo Pino Bárrlós.............................. • .................................... * *
J  ose Pilar Soto.. . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  * . . . . . . . . . . . . . . . .
Lino PiedraCantalapiedra.............................................................. . . .
Antonio Perez Perez....... . . . . . . . . . . . . . . .» • • •» » •• • • • • • • • • • • • • • • .%  * .

Guillermo Pérez Castillo................. ........... ..................... .............. * •

Miguel Pérez Bueno................................... ...................................
Ramón Pérez Fernández............................... .................................. ... .
Manuel Parej-% Granero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •  ̂ •
Paulino Prado Fernández.

182
94‘19

182
182
107‘02
46‘94

156
182
38^6

127‘17
143*80
16*51

113*85
182
182
182
77*72
26

104
182
117
52

182
165*16
182
182
32*07

351*15
153
182
100*64
182
99*18

182
213*12
26

182
441
£65
65

153*82 
294*14 
185 80 
22718 
216*02 
183*14 
216*02 
63*38 

187*70 
195*68 
14*14 

182 
182 
39 

182 
182 
182 
52 

130 
182 
182 
182

36*40
25*43
49*14
49*14
23*54

26‘5212<74 ,
10‘86
34*29
>

30*78
4368
49*14
7*28

20*98
7*02

28*08

31*59 
14*04 
49*14 
44*59 
25*48 
49*14 

> ''
»......

21*42
43*68
27*17
27*30

49*14
57*54

' 7*02 
38*22 
92*61 
17*55 
17*55 
41*53

50*16 
» '

58*32
3*65

58*32

39*41
48*92
3*81

49*14 
10*53 
49*14 
49*14 
49*14 
14*04 
35*10 
49*14 
49*14 

'• 49*14 ; '■

218*40 
119*62 
231*14 
231*14 
130*56 
46*94 

182*52 
194*74 
'48*71' 
171*46 

. 143*89 
Í6‘51 

144*58 
2^*68 
231*14 
189*26 
98*70 
33*08 

' 132*08 
182
148*59 • 
66*04 

231*14 
209*75 
207*48 
23114 
32*07 

351*15 
174*22 
225*68 
127*81 . 
209*30 ,, 
99-lg . 

231*14 
270*66 
33‘0? 

220*52 
533*61 
.62*55,

. .. 8?*55 . 
195*^ .

, 294‘U 
235,96, 
227*18 
274*34 
186*80 
274*34 
63*38 

227*11 
244*60 
17*95 

182 
231*14 
49*53 

231*14 
231*14 
23H4, 
66*04 , 

165*10 
23*i4 
231*14 
231*14 , 
141*30 
22.1*86 
182 
231*14 
11557 
214*63 
11557 
225*68 

. 231*14 
123*71 
132*08 

¡ 231*14 
106*46 
104*36 
227‘6o 
33*02 

, 99*06 
140*40 
179*14 
182 
231*14 
231*14 
99*06 

446*09 
274*34 
126*06 
254*68 
251*40 
137*̂ 7 
256*56 
204*45 
235*15 
231*14 
182 
131*42 
78*65. ■ 

231*14 
231*14- - ; 
198*12 
231*14 . 
156f-70 
214*76 
49*53 ¡ 

231*14 
231*14 
231*14 
184*21 
23i‘14 
231**4 
36*02 

220*22 
. .66*04 

6*96 
196*56 
64*60 

227*50 
132*03

76f«
4P80
som
8O‘80 
45*69 
16*42 
63‘88 
68‘15 
17‘04 

; 60m
50*®)
5*17

50*60
78*98
80*89
66*2,4
34*54
11*55
<6122
63f,?0
52
?3‘il
80*89
3̂*41

72181
80*89
11*22

122190
61*04
78*98
44*73
73*25
34*71
80‘89
pm

¡i . Í l ‘p5 
77*07 

186*76 
2 ,̂89
'¿m$
68*87 

102194 
82*58 
79:51 
96*0 i 
65*35 
96101 
22*18 
79*<8 
85*61 
6*23 

63*70 
80*89 
17*35 
80‘89 
80*89 
80*89 
23*11

- , , 57*78 
80^9 
80189 
80*89 
SO‘50 
78*35 
63*70 
80*¿9 
40*44 
7542 
4Ó*(44 
78*98 
80*89 
43*29 
46*22 
80*89 
37*̂ 6 
36*52 
79162 
11155 
34*67 
49*14 
62*69 
,6590 
80*89 
80*89 
34*67 

156*13 
96*01 
44*12 
89*13 
87*99 
48*25 
89*79 
71*55 
82*30 
80*89 
63*70 
42*49 
27*52 
80*89 
80*89 
69*34 
80*49 
54*84 
75*16 
17*33 
80‘-9 
80*89 
80*89 
64*17 
80*89 
80*89 
11*55 
77*07 
23* i i 
2*44 

68*79 
22«cl 
79*62 ’ 
46*22

652
853
654
655
656
657
658
659
660 
661 
662
663
664
665 
886 
66? 
668 
6($
670
671
672
673
874 ’
875 ' 
676 ; 
017
678
679
680 
881 
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695 
698
697
698
699 
706
701
702
703
704
705
706
707
708

Antonio Pardo Oefráido................................... ...................................
Casto Proceso Expósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . 9 *  v.
Francisco Polo Miiyéñ.»
Celestino Polo P o lo * .............................. ...........................................

Joaquín Paredes Qildn........................... ............ ....................... . . . . . .
Alonso Padilla Delgado.......................................................... .............
Nicolás Pelayo P l a z a . , 
Francisco Pella Lobp*.
Gregorio Pena García.
Francisco Pino Garrido. . . . . . . . . . . . . . . . . . % * •
Jose Pinedo Ventura*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Portera Blasco.. • » . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gr#gono PozasCastillo
Francisco Plan6B B o j u e t . »•. •. •••••••••<•.
Victoriano Pellejero Diez....................................................................

José Puigvert Doná».; .......................... ...... • . ....... ................... • • *
Santiago PejenantéBusto.  ̂• 
Simón Pomares Nunesí L ó p e z * « . . . A . . .
Francisco Quites Morales.................................... ..................................
D. Ramón RomepMúza......................................................................*

Gregorio Roger Cirés,............................... .........................................
Ramón Rivas Rivera.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Ensebio Ruiz C a c h o * . .-. 
Ubaldo RodríguezPúbdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..f ...* ........* * * .* * * ..
Fr&nciseo Romero Sanz.......................................................................
Gregorio Rodríguez P a b l o . ?• 
Daniel Ramírez Cubillo • •
Antonio Rodríguez Hirrero.......................¿ . .................................. .
Anselmo Rodríguez Andaluz,................... . . . ............. ..................... •
Camilo Rodríguez Trujillo........................ ....... ...................................
Domingo Rodrigues González.............................................*............

Francisco Rodríguez Gorzón..............................................

Juan Rodríguez 9 e r e i r a » o . . . .
Juan Rodríguez Ihcógmto...................... ..............................................
Manuel Rodríguez Cágian........................ ...........................................
Simón Rodríguez Fernández...............................................................
José Rocas Andrés................................................... .
Enrique Rey In cógnito............................... ........................................
Tomás Robles Sánchez ... ... ........................................................ .
Tomás Rogei B ^rgel............................... ...........................................
Juan Requema Guerrero.........................................*.............................
Domingo Rebenga Martín. .......................... ................................ .........
Viee»nt» Ripoll Ramos......... ..................... ....................... ...................
Juan Ribas Guerrero........................... ..................................................
Amaro Rivera Martín. „ •. • .......................... ........................................
Justo Regidor Alamo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................ . .
F r a n c í Ra mo s  Moreno............................................... ............ .
Justo Romo Gutiérrez,.............. .....................................................
Manuel Romero González............. ....... ............................................
Francisco Ramón Cañizares................................................................

130 
182 
182 
182 
91 

169 
91 

182 
182 : 
123*71 
104 
182 
83*83 
82*18 

182 
26 
78 

130 
169 
182 
182 
182 
78 -■■■■ 

381*28 
216*02 
126*06 
200‘54 
197*96 
108*56 
202*02 
187*59 
185*16 
182 
182 
121*42 
65 

182 
182 
156 
182 
123*39 
182 
30 

182 
182 
182 ' 
169 
182 
182 
26 

182 
52 
6*92 

182 
54*29 

182 
104

14*30
41*86

49*14
24*57
45*63
24*57
43*68’
49*14

»
.......... 28*08

49*14
22*63
22*18
45*50
7*02

21*06
10*40
10*14

»
49*14
49*14
21*06
64*81
58*32

54*14
53*44
29*31
54*54
16*86
49*99
49*14

»
»

1365 
49*14 
49*14 
42*12 
49*14 
33*31 
32*76 
10*53 
49*14 
49*14 
49*14 
15*21 
49*14 
49*14 
7*02 

38*02 
14*04 ..
0‘í 6

14*56
10*31
45*50
28*08
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N ú m e r o  

de orden.

. - ...

.N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

IMPORTE  

del capital rectificado.

Pesos. í ,

IMPORTE 

total de tos intereses.

Peeoe,

T O T A L  ,

Peso».

t LIQUIDO 
á percibir el 35 per 10® 

dal capital é rn tem as .

h.?=ir; ; ',k" PesosJ"

709
710
711 
712¡
713

7 1 5  ;
71fi i 

718 ,

720
721 i
722
723
724
725 !:' 

*726
" 72^  i' ! 
; 1 2 8  r- 
t 7 2 9  
, 1 3 9  
í  *731 
: 0 3 2  
^ 733

734
735 

I 736 
'i ' 737 ,
; 738 •

!  739 
t  740
í  741
? 742 !|
! 743 
1 744 
’ ' 745 

! 746 
* ' 747 
, 748 

749 , 
x 750 
! 751 
: 752
* 753
’ 7 5 4 , 

755 
7 5 6 '

' 757

? 760 i 
:  7 6 i  ■ 

762
* 763 
4 764

765
7 6 6 ,
7 6 7 ,

' 7 6 8 ;
769

—  7 7 Q - -
771
772
773 

: 774
775
776
777 

,778
779
780
781
782
783
784
785
786
787 

,7 8 8  
>789

—  — 790-
791

* 792,*; •
-  - .

J u l iá n  R o m án  ^ n t o s ............................................................................
S a n tia g o  R ut ¿ g S á n c h e z ...... ..................................................................................... ..
V íc to r R a íz  L ó p e z v . ' 
J o s é  R u b ir  ¿ «, t v  • • • # * ? • * • * * • • • • • • • • * • • • •  - ............
Z lcSn tt* ?  'M & X i m *  f - • «V* ^  • « •*<.............. * • • • • • ..................................
B in fo ro *  ^ ^ i e í o  E lv ira ...................................................................................................

........................................S to g U lA H é p ^ d f  Z. • * \ * • • • • • •  • • * • * • • • * * . • . . . . . . .

J  o té  S e rra n o  G oh^sa . • • * . . .  * *••*** * • .«»• • •
' J u a n S a n t ín  G&ffiefc.*

A le ja n d ro  S u á re á  ‘A lg o d e ia . ............................................... .................................... ....
F r a n c is c o  S án ch ez  C s s tn t r » ........................................................................................

; ' J o s é  S á n c h ez  Q í d i s e r o . . . . ................... ............... .....................................:. v , ; ; ; ;
M a tía s  S á n c h ez  M óntéjo .............. • • * . . . ,
'MajgdalsBd'-SáhjRnfz M n n o z . . . . ; .  ’

' S á rn d n  S á n c h ez  Qe da hi a . . . . . . . . . . . .
...... S t l t t d w  S á n c h iz X n q n e ........... .. « . * > . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . .  :v» i"

Y icto rlanO  Sááéhe,i¡ S a l a z . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
’ ’ ■ Jo sé  San to»  B oM U s.. . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . t . . . . ' . . J . . . . .

■’ J o s é S c n to B S ln h h é z , . . ; ....................... . . j . • • • • • • • • . j . • . . . .■..•VvV...;
' '  I t t f t t i  S u á re z  f id i t a l lo . . ; . » . . .  •; - . . .  •.:. . . .  .¡i.. . . . . . . . . . .  i'. . .  • ! ; . . . . . . ■ '
'■" R a m ó n  S n á re z  F a r r o s .................. ........... .. ■ —  • • ............................  • • • . . .

'"  ■ M iguel S a n tia g o  E x p ó s i to . . . .  vü.v.::. ,e. . v í -¿ i . i 
' ‘ G il S eb iB tián  S a n ta  Ma r í a . . . . . . . . . . ;.í. .■. • . v . - . . ; . . . . . . . . . . . ; v i t ' ¿ ¿ ;

R a m ó n S u b  P a l l s i . ................................... . . . . . y . ..........................
M a tía s  S á la z i t,C o rm ie ra .................................. .
J e r w í ih o  S i lT tó ó f íS  A lo n so . ;;.;y. . - y ¿  .j. v .  •. . . . : . . . . . .
F ran c ieS p  S h ñ g á í ,T o le d a n o ................. . y .............................................................
F ra n c is c o  S á jíd 'ó ja l  V i l la v e rd é . . . . ............................................... : ...........y . . . .
L n c io  S a n z  R a r iá p 'f le z ...................................... ......................................... ....... . v . . . .
E s te b a n  Suco , p in i to .............................. i ........... .............................................
A n to n io  S o le r  R q b io . .......................................................................... . . . . . . . i . . . . .
L tlíS 'S e ijo  F é r n tó d e z ............. . . . . ’ .................. ................................................ ..
V ic e n te  S e r r a h o ’SSu*-. • • ............ *............. .... ................................................. ..
J u a n  S u á if io  B3b*a ........................................................................................................ . .
A n to n io  S ór'iaub  A 'rgo les........................................................................ .........................
V ic e n te  T o t tá  ................................. .. • • •'.............................................................

' V a le n tín  T ú b ilis jh ii R á m i l a . ......................................................
In d a le c io  T ó rre é  nfuT árro....................; ¿ ...................... .......................*.......................
J o s é  T a la m ih r e s  A la g ó .............................. ...... .................................... ............. ...........
F ra n c is c o  T ra B tó íIg le s ia B ...................................................................í . . . . . . . . . .
F é l ix  T oro  R eoO lló ........................................................................ . . . . . 1 ............. ..
M an u e l T ril lo  C oA zález.............. . . . ' . .................................................. i .......................
F ra n c is c o  T rujrllct R u i z . ............................................ .......................................................
F ra n c is c o  T u rco  A l o n s o . . . . . . . . . . ................... ..

M a n u e l TudoA«Radía . *. . . . . . . . . . . . . . ¿ ¿ . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
J o s é T r e u f F é M l t f d e z . . . . ;  i ' ; ' . . ' . . . . . . . . . . . . . ................................................
J  osó U r ia r té  E ch é^á rría*  • • ' • • • • • • • • • « • « •   ̂ •

J o s é  U g a ld e  B ilb ao ..................... ............... ...................... .................................... ...........
H e rm en e g ild o  U g ido  T ra p o te ...............................................................* .................. ....
E v a r is to  V e n tu ra  OBBÍo...................*.................................. ...........................................
J o s é  V e g a  G ra n d a ............................................................ ..................................................
O riB tóbal V ila r  v i la r . ......................... ................................................ ..............................
M an u e l V e lad o  F u e n te s ....................................................................................................
VíCéfíte V ázq u ez  B u g a l l o . ; ¿  « v . ...............................................
S e v e rin o  V a lca llo  S u l le r .............................................................................................
J o a q u ín  V eg a  D e la m o ..................... ...............  .......................................................
M an u e l V ázq u ez  D ia z ................. v. , .......... ............. .........................,.........................
E n r iq u e  v a rg a s  zjrarcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A n to n io  V a lie n te  G a lá n ......... ......................................................... ............. ..................
L eó n  V a ia  J im é n e z .....................a .................................................... ....................
M an u e l V e g u e r  S e g u e r ............. %........................ ........................... .................. ..
R o m án  V iv an eo  S á e z ............................................ ...........................; . ............... ..
M an u e l V a lle  S a n t ia g o . . . . . .  .1 ................................................... ........................... ....
M odesto  V illa r  C le m e n te ..  ..... ........................ ...........................................................
P e d ro  V illá n  F e rn á n d e z * ........ . ..................... 4 ................... , ; ...... .........................
F e lip e  V il Jaiba S o ria n o .......................... ............. ...........................................................
F lo re n c io  V a lv e rd e  D e lb a n io ..........................4 ......................... ......................... - . .
F ra n c is c o  V e n tú ra  C la u s e ll . .......................................................... ................................
J o s é  V  a lleep m  T u r ó n . . . .  . < ..  •*j*
J u a n  V í l l a c o s t a C a s a r e s . . . . . . . . . . . .
G ab in o  V a lm a se d á  M o r e n o . . . . .................................................... ................................
G u ille rm o  V a ld e rrá b a n o  F e rn á n d e z ..................... ....................................................
A n tó n  i o V iv ó ................ .................. ................................................................................... ..
J u a n  Z arzo  L ó p e z .. . ............ .................................... .........................................................
Jo sé  Z u lu e ta  M a r tín e z ............................................................................................. • • .«

. < G e rv a s ia  C im a rro  F i q u e r a s . . ........................................................................... ...........
A g u s t ín  A g an zo  C a s ta ñ o .* .............................................................................................
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, . . w n  
1 8 2  

' ' l l S ‘30 
18  
52 

156 
70‘24

151*80
233*01
216*02 .......

61*72 !■
61*72

183*14
202*02
182

18*21
117
182 -  
101*50 
182 
182 

65
172*51 
152*99 
182 =• ■■■'  
182 
182 

74*09 
182 

39 
182 
123*10 

78  
182 
155*15 
169 
1 3 0 0 3  
182 
143 
156 
236*49 

35*35 
216*02 
202*02 
182 
333*12 
182 
182 
182 
182 
104 
168
210*86 i
169 

78 
182 
243*83 
195*68 
202*02 í 
184*86 
188*52 
182 

33*21 
182 
182 
182 
117 
182 
182 
18*64 

182
130 " 
2 6  
13*99 
65 

182 
104 
182 
128*90 

' 2*12 
129*89 
149*25 
182

•, ' 87*76 , , .

39*41

31*94
21*06
14*04 ‘ ' 

" 18*72 ' , 
18*96 ¡i 

3*64 i 
40*98 * 
62*91 
58*32 
16*66 
16*66 
49*44

* 1*82 
4*91 

31*59 
49*14 
27*40 
49*14 

' 49*14 
17*55

1*52
41*86
49*14

' r> ib  
u n  
"49*14 
10*53 
49*14

2 F 06
49*14
32*58

35*10
1*82

38*61
39

" 63*85
‘ 9*54
5 8 3 2
54*54
49‘1/l

49*14 
49*14 
49*14 

’ 36*40 
‘ 28*08

' 33*73 
45*63 
21*06 
32*76 
65*83 
52*83 
50*50 
46*21 
50*90 
45*50 

6*30 
49*14 
49*14 
49*14

49*14 
’ 49*14 ' • 

5
, 49*14

3 7 7  
* 17 ‘55 

29*12 
6*24 

49*14 
2 3 2 0

14*28
31*84
49*14

■X -v;f i >

218*58 
182 
150*24 

98*0,6 ,
166 *04" ‘

« "174*72 
89*20

; , •• ’ i.v 185‘64
, ,  , 192"78- « ^ «
'  295*92 

.. . 274*3 4 , .  . , 
78*38 
78*38

202*02 
' 183*82 

'2 3 1 2  
148*.9 ' 

•231*1 4 " • 
128*90 
231'14 

"!231Í14 •■■■■■•ístó-r 
82*55 

172*51 
154*51 
223*86 
231*14 
207*48 

85*20 
- * 231*14 •
' “49*53 

231*14 ; ;
' ’ '123*10 

-99*0 ’>
: 2 3 l <14 ’ 

387*73 
169

- 165*13 
' 183*82 

181*61 ,
■1 9 5 '
300*34 

41*89 
"274*34 
2 5 8 5 6  
231*14 
333*12 
281*14 
231*14 
231*14 
218*40 
132*08 ' ‘

■ ', - B - ^ v . io g j  , ¡;

..... 214*63 ?■! c y  |i
*̂99*06 

214*76 
309 66 
248*51 
252*52
231*07 i

227*50 
, 39*51 

231-14 
231*14 
231*14 
117 
231*14 
231*14 

23*14 
' 231*14 

130 
26
17*76
82*55

211*12
110*24
231*14

- 144*17
180‘59

97; 7fi ........

76*5#
63*70
52*58
34*67
23*11
61*15

! ¡ 31*22 
• ■ 64*97 

■- 67*47 
103*57 

, , 96*01
!¡ j 27*43
s . i¡ 27*43 

■ 81*40 
70*70 
64*23 
8*09

¡! ' ........ 52
8 0 8 9

¡ ■ § ¡ &  
80*89

i 28*89 
60*37 
54*07 

■78*35 
80*89 
72*61 
29*82 
80*e9 
1T 33 
80*89 
43*08

: :: 34*67 
80*89 
65*70 
59*15 
57*78 
64*33 
68*55 
68*25 

105‘ H  
15*71 
96*01 
89*79 
80*89 

116*59 
80*89 
80*89 
80*89 
76*44 
46*22

- 58*80 
85*60 
75* L2 
34*67 
75*16 

108*38 
88*97 
88*38 
80*87

-  ...............  83*89.....
79*62
13*82
80*89
80*89
80*89
40*95
80*89
80 '89

8*23
80*89
45‘59

9‘10
6‘2 I

28‘89
73‘89
38*58
80‘89
53*23
25 '24
50*45
63‘20
80*89
34‘21

• L "  **7? > mf v  > r
T o t a l * . ...................................................... .. 86.475*90 17.247*75 , 103.723‘67 . 36.300*30

M a d rid  29 d e  E n e ro  d e  1895;= L ó p b z  D o m ín g u ez .

MINISTERIO DE HACIENDA

Jauta de Aranceles y Valoraciones. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 30 de 

Enero de 1895, el día 27 de Marzo próximo secelebrará su
basta pública en la Bala de subastas de la Dirección general 
de Aduanas para contratar el servicio de impresión de las 
Memorias de Valoraciones correspondientes lío s  años de 1891 
y 1893.

El tipo máximo admisible será el que conste en un pliego 
cerrado que se abrirá en el acto de la subasta, para cada 
pliego de 16 páginas y tirada de 500 ejemplares, incluso el 
papel, encuadernación 1 la rústica y cubierta impresa, de
biendo emplearse los tipos y clase de papel iguales ó análo
gos á los modelos que se pondrán de manifiesto con el pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se admitirán desde las tres basta las 
tres y media de la tarde de dicho día 27 de Marzo, en pliego 
cerrado que presentará el mismo licitador ó persona que le 
represente en forma legal, acompañando carta de pago de la

Caja general de Depósitds que acredite haber consignado en 
la misma la cantidad de 200 pesetas en metálico.

Dichas proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
clasé 12.a, conforme ál modeló que con el pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto todos los días laborables en la 
Secretaría de esta Junta que actúa en las oficinas de la Di
rección general de Aduanas, situadas en el Ministerio de 
Hacienda.

Los licitadores deberán estampar su nombre y rúbrica én 
la cubierta de los pliegos que presenten, y acompañar la cé
dula personal y el recibo del último trimestre de la contribu
ción industrial que paguen como dueños de un estableci
miento tipográfico abierto dentro del término municipal de 
Madrid.

En el caso de presentarse dos ó más propasieiones iguales 
que sean admisibles, se admitirán pujas á la llana á los fir
mantes dejas mismas por espacio de quince minutos, pasado 
cuyo término, y no mejorándose ninguna de las proposicio
nes, se hará la adjudicación del servicio al autor de la propo
sición que se hubiere presentado primero,

Madrid 14 de Febrero de 1895,=E! Vicepresidente, Esta
nislao García Monfort.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

 CORREOS

Sección 2.*—Negociado 2.°.

 RECTIFICACIÓN

Habiendo resultado equivocado el anuncio publicado el 
día 11 del corriente, sacando á subasta la conducción del ce • 
rreo catre Baza y su estación férrea, se inserta nuevament® 
dicho anuncio para conocimiento del público.

Debiendo procederse á Ja celebración de una subasta para 
contratar la conducción de  la  correspondencia pública en  ca
rruaje de cuatro ruedas d e sd e  la oficina d e l ramo de Basta á la  
estación férrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 500 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de
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inanifiesto en el Gobierno civil de Granada y oficinas de Có~ 
líé&S de este punto y Basa, y eM^tópUglo á lo preceptuado 
ett la instruceién aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.% que se presenten^ en dicho Gobierno y AJk 
caldía de Baza, hasta el día i  de Abril, á las cinco de su tar

de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Go
bierno civil el día 9 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Febrero*de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de. . . . . ,  vecino de   según cédula

personal núxn...*., se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde...... á. . . .. y viceversa, por el precio
de.. . . ,  (enletra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
ral. Y para seguridad detesta proposición acompaño á ella la 
carta p a ^ ^u o í^ iíltah ab er depositado en ... . .Ja  íijanz* 
d e . . . . ftrp6Sfta8.

tJJPeéh* y> firmndel,lateresiMlo.) ,

S u b s e c r e t a r í a S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D  
R e l a c i ó n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  s e x o ,  e d a d ,  e s t a d o  y  

e n f e r m e d a d e s ,  v e r i f i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  e l  d í a  1 8  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 5 .N
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Numero
de orden

SEXOS Años 
da edad ESTADO

CLASIFICACION 
de la enfermedad CALLEo lugar de nacimiento

OBSERVACIONES

1
í; Í;I?

:RP,P ^ Saram pión........
ídam
Idem*.. . . . . . . . . . . .
ídem*.« . . . . . . . . . .  *
Gnppe.. . . . . . . . . . .
Idem ............ .

San Matan 22 ■ > 42 :Yáróa. * * 13 d. P . . . . . . . . Entarncolítis . . . . %
9 v fwCws,. . •

ídem....,, 
Idczn*. ..«
Idem......
Idem..... 
lá m  •••♦

XD r . . • • « ;O Escorial, 28.....................
Aduana, 41 .* . . . . . .* . . . .
Ronda de .Atocha, 1 1 ....
Veláisquez, 97.................
Costenjilla de los Ange-

p 1 43 !TrlAim Q TY| D * UU VWi VwwAl . . . . . .
TYlAm T H A Til

r/-*! 9

3
4
5
6

ii
2
1
1

23

£•«*.*.
P. « . . . . »■ >í 
P. . • . . .
P. . . . . . #J.
Soltero i i

>
¡ .

a

| w  ,
44;

45
46

lUOiU * . • .
Idem.....

Idem. . . .  
Idem.. . .

O lili
62

78
20

r«a«at*aa
Casado*•

Viudo.. • / 
Soltero..

lUvlU a #•••••• «aa iVo,
Estrechez intesti

nal . . . . . . . . . . . . . .
Derramé seroso.. .  / 
Méningoeácefalitip. 
Meningitis.... . . . . .
Mielitis.. . . . . . . .  *{«
Eclampsia...........
Raquitismo.. . . . .  i,
. . . . . . . . i . . * . . . . . .
Asfixia.. . . . . . . . . . .
. . .  • • . . . .« . .  • . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Saram pión........
Idem. . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Bronquitis gripalr. 
Hemoptisis. . . . . . .
Angina diftérica./. 
Escarlatina......*.
Coqueluche.......
Cáncer uterino....^
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Ulcera gangrenosa. 
Estenosis laríngea. 
Bronquitis...... . .
Idem...............
lQoIII •##•••#••••««

M ,
I d . í a . V . . "

• *,*? ?.• pf.......
Jordán, 1,
HospitalMilítar. . . . . . . . .

■■■■-' >

. > 
P

» 47 Idem .... 6 “r* • r*' iP. de Unanue, 7 . . . . . . . . . P
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

20

21
22

23
24

ídem*...< 
ídem.... 
fiem. **.
fjWü..... 
ídem* •••
Idem,• • *
Wam......
Idem.. • • • 
Idem.... 
Idem....v 
Idem • • • * 
Idem..... 
Idem.. •.

Idem ....

ídem..... 
Idem ..«<

Idem......

52
26
2
3

25
34
2
1

73 
66 
8  ̂

60 
37 i

68

21
58

7m,

0asado.it/ 
Idem.. «?.i[ 
P........ r>P /l'/
Soltero <. 
Idem .J^ 
P. . . . . .
P... . . . .  *v *Y
Casado.V. 
Yiudo. ¿_.y
. . . . . .  . í: f \
Soltero... 
CmdO 4 4

’-ii
Idem.**>¿

Soltero /  
Casado f.;
P.........f  |

Tuberculosis........t̂ ATVlLQyiu.. . . . . . . . . . . .
duem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Id^m. . . . . . . . . . . . .
Tabes mesentérica. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Fiebre atáxica. . . .
Fiebre tifoidea......
Pneumotísis....... .
Arterieesclerosis.. 
D ilatación de la 

aórtica.. . . . . . . . .
Lesión del cora- 
.^zón.. . . . . . . . . . . .

Miopericarditis. • .. 
Embolia consecuti 
r._v--¿va....
Broun uitis.. . . . . . .

Apódaca, 7.
Huerta del Bayo, 5 .........
Embajadores, 34............
C. de Vicálvaro...........
Hospital Provincial........
Idem. «>....... .*..»««...
P. BUaco Garay, 1........ .
Amor de Dios, 8..............
Serrarió, 26.....................
Hospital Provincial........
Idem,.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem,

Calvario, 13 ...................

Echegaray, 10.................
Hospital ProvinciaL. . . . .

CastallÓ, 6................... .
Segovia, 35................... .

» 
> 

Y »
a
a
a

. p
a
a

r, a
V

¿..a

a

a
a

a
a

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57 
58' 
59

1 60 
61 
62
63
64
65
66 
67

Idem... • 
Idem.. *. 
ídem .... 
ídem .. . .
í&2á..,;.. 
ídem ./., 
ídem..../ 
Hembra.. 
Idem..*, 
ídem ..... 
íd em .. . .  
ídem ..... 
¡ídéaí,*... 
ídém /... 
Idem.. • • o 
ídem .../ 
Idem .... 
Idem.*.. 
Idem .... 
IéémZ...

••••••
2 d.
3 

62 
62

Feto..
Idem.
21

2
7 m. 
4m. 
1 
6 
5 
2 

33 
45 
50 
2
2 m.
2

Casado.. * 
P*.. . . . . .
P*. . . . . . •
Casado...
Viudo... 
• •••••

Casada., 
P*.. . . . . .
P ... . . . .*
P............
P*.*..*•.
P............
P.......... .
P.......... .
Casada... 
Soltera •. 
Idem .... 
P*...*..« 
P.......... .

Hospital provincial........
Rodas, 9.»... a
San Andrés, 7Z. *.r *.......Alcâ AfíjtJ? i . .  «..*.*........
Ce^acerps, 10/................
P)Zíirio>6.r,*,, . . . . . .  *.,
Rpñíadé Pj&goyia, 37 .... 
v®guVia,' 3,5.. 
Embajadores, .15/./; —  
A f á la r s í . . ; . . : . . ^ .......

f * .• . . . .
M aión ieP áredes,^ .... 
Patóje dpViddeLCííla> 9... 
sap Joaquín,, 12^.,.......
Habana 7 ' “ 4 * 
Hospital de Sáfi íó sé .. . .
Hq^ital Pro vin^iál/.......
Veneras, i .. **.... 
Vándergoten ,2.’,/..! .......

P
P

... P 
P 
p

>
. p 

p 
p 
p 
p 
p 
p 
p

' r\ p 
p 
p 
p

■,,/ >
64 Omito 

P. . . . . . »:■>-*
Casado *.'

mem.. . . . . . . . . . . .
Idem
Idem... •«••«..•••* 
Idem.... . . . . .  ••»..
Idem............. .

Verónica, 8 ................. . a 68 Idem..*. P . . . . . . . . A m i . : . . : : . . ....... p
25
26 
27

Idem... • 
ídem.. . .  
Idem.. . .

2 m. 
50 
1

Almendro, 13.................
Glorieta de las Delicias.. .
Buenávista; 44....... .......
Jacc metrezo, 7...............

a
a
>

69
70
71

Idem ....
ídem/. . .  
Idem ...,

2
I
2m.

P«...«**. 
P . . . . . . . .
P».. . . . . .

J u tó í% u é ,3 . / . ; .0.^
Péná deiFraucia/fi.........
CindeDuque, 5 0 .. . . . . . .

p
p
p

28 
29 

í 30 
! 31
32
33

¡Idem.. •. 
Idem • • • * 
ídem*«• * 
Idem. • • •f dámrt

4 m. p! !!!!’ V¿- a 72 Idem/*.. 2 P ........... Idem.. . . . . . . . . .  •■■.»- líóiiñb de Viento, 24.......
Ar¿anzuelar31...,. ,« . . . .
Zurita, 2 3 . . . / , . / / ...........
Embajadores, 6 5 .. . . . . . . .
Echegaray, 13................

p
9m.
2m.

58
56
73

p v /JL . . . . .  .
P ... . . .  \'e
Viudo. . .  
Casado.. 
Idem.. *. 
P. . . . • e . f. 
Soltero 

IP.. . . . . . .
Soltero.* 
Viudo.. * 
Casado *¿ 
P. « . . . . .*■:»

Casado..*
ro

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.. •••••••••.••
Asma bronquial... 
Broncopneumonía.. 
Idem.

O viedo, 5........................
C. Silíceo, 9................. . .
Hospital Provincial.........
Casa de Eicarte............ .
Reloj, 9 . . . . . . . . . . . . . « . . .
Martín de Vargas, 6........
Hospital Provincial....... .
Zurita, 1 8 . . . . . . . . . . . . . . .
Flor Baja, 16...................
Plaza de San Ildefonso, 3. 
Jesús del Valle, 1 7 . . . . . . .

Carretera de Extremadu
ra 23. «..*.'*.*.**«...**

Hospital Provincial........
i m i

a
a
a

„ a I

73
74
75
76

Idéín. . . .  
Idem.... 
Idem .... 
ídem... . .

2
2 : ‘ 

21 
29

P..»**..« 
P . . . . . . .
Gapada..
íqpm ....

Idem.. . . . . . . . . .
ídem ... . . . . . . . . . .
Pulmonía.............
Idem*. *..............

p
p
p
p

Idem ....
Idem......
Idem.. . .
Idem....

> 77 Idem. * •. Congestión pulmo: 
nar. . . . . . . . . . . . .

Catarro pulmonar.. 
Pleuropneumonía.. 
Enterocolitis. • • • • •

34
35
36
37
38
39
40

41

1
70 
6 m. 

45 
62 
56 
5m.

39

Idem
Catarro pulmonar..
Pulmonía..............
Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . .
Catarro.......... .
Afección del apara- 

<to respiratorio.*.

Gastroenteritis. * *.

a
a
a
a

78
7S
8C

i Idem . . . .  
[ Idem .... 
i Idem.•• •

1
17
16 d.

P.*. . . . . .
Soltera... 
p . . . . . . . .

Visitación, 10........ ........
Tres Peces, 38.«... ■*■>.... •
Magallanes, 18....... .
Bueo avista, 6..............

Judicial/
p
p
pirejpjSBL. . . .

Idem .... 
Idem.. . .  
Idem......

Idem...

a
/ a

I -,/a 
íí. >

81
85 
81 
84 
81
86

i Idem. . .  * 
l Idem.. . .  
í ídem .... 
( Idem ....
> Idem. • ..
> Idem/. . .á o , «í *
i « ! 1

80
1

25
65
62

Feto..

V iuda... 
P .. . . . . . .
Soltera.. 
Casada..
Soltera •.¥ »

H epatitis ..........
Meningitis............
Locura epiléptica,. 
Herma.
Quiste hidatídicoZ.

ti

Segovia, .3 5 . . . . . . . . . . . . .
Trafalgár* 5.....................
Hospital Provincial.;, 

i- iqern. * ’t * . . .« . . . . . . . . . .

• • •»••■•*** * * * ■
- : 5 i ” ' v ̂  í ¡v 1' í * >
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*'''«• MINISTERIO DE FOMENTO ¿ ^

_  ̂Dirección general de Instrucción pública
Primera enseñanza.

Con motivo de la solicitud de D. José Fernández é Ifern, 
cursada pórtese Rectorado,, y vistos los informes emitidos en 

DifecBSn'generafla^^resuelto deeíarar que 
el título de Bachiller no es equivalente al de Profesor normal, 
ni aun en el caso de poseer el interesado el título de Maestro 
elemental ó superior, según las disposiciones vigentes.

Lo digo á V. S. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Enero de 1895.=El Director ge
neral, Eduardo VincentL^SWRMór/dillií/tbivereidad de 
Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido conocimiento que los 
Ay untamientos ''ítiioai adeu
dan diferentes cantidades por el concepto de instrucción pú
blica, y se le conmina á V. S. para que proceda de conformi
dad con el Re*l decreto de 16.de Julio de 1889.

Dios guarde á V. fe mttóhos Víioé/Madrid 16 de Febreío 
de 18§5.=E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Tarragona.

Esta Dirección general ha tenido conocimiento que al 
JJaisibo de Sorbas D. Fernando Lae&lle le adeuda el Ayun
tamiento Ja cantidad de 1.599 pesetas.

Sírvase V. S., á la mayor brevedad, ordenar á la Junta 
provincial practiqué una liquidación general dé lo que el ci
tado Ayuntamiento adeuda á dicho Maestro,'procediendo, do 
conformidad con el Real decreto de 16 de Julio de 1889/á ha
cer efectivo dicho crédito en la Gaja de Instrucción para su 
$hteega inmediata al interesado. /

| Del recibo da ía presente, como de su cumplimieno, dará 
I V. S. aviso á está Dirección general.

Dios guárde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1895.=Eí Director genera)* E, Yinc#nti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Jutnta de Instrucción pública de Murcia.

Disponga Y. S. á lá mayOr brevedad que el Ayuntamiento 
de Orgiva ingrese en la Caja de primera enseñanza los des
cubiertos por atenciones del ramo.

Dios guar^U á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 1895.=El Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Granada.

Dirección general de Obras públicas.
Habiéndose publicado en la Gaceta del 17 del actual el 

siguiente anuncio con un error de copia, se reproduce debi
damente rectificado.

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de M»rzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de la estación de Torreiavega á Oviedo 
provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
27.397 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto- 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionesy 
planos correspondientes, en dicho Miáistério y en el Gobierne 

- civil de la provincia de Santander.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo/ yén las Secciones de Foménto de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel Béüado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lá cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico  ̂ *a Deuda pública al tipo que jes está
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó,más proposiciones igua
les se procederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero^de 4895.=E1 Director general, B. 
Quiroga. , ,  ̂ (ál , ^

Modelo de proposición.• • * ;w ' 4 .i s ?■- ."v, - « >
D. N. N.* vecino de. .. i., según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado,con fecha.. . . .  de.«•.. últi
mo, y de las condiciones ̂  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastando les acopies para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de la estación de Tórrela- 
vega á Oviedo, provincia de Santander, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

]L& Academia se halla establecida en la Casa de los Lujane$, plaza de la 
Villa, nám* 2. principal.

PROGRAMA DRL TERCERO DE LOS CONCURSOS ORDINARIOS Y 
PRIMERO DB LOS EXTRAORDINARIOS QUB, CON EL OBJETOLE 
HONRAR LA MEMORIA DEL BXCMO. SR. D. FRANCISCO DE 
BORJA QUEIPO DE -LLANO Y GAYOSO, CONDE DE TORHNO, 
FUNDÓ POR SUSCRICIÓN ^ÓBLIQA EL CÍRCULO LIBERAL CON
SERVADOR, CONFIANDO k ESTA REAL ACADEMIA EL ENCAR
GO DE JUZGAR Y PREMIAR, EN SU CASO, LOE TRABAJOS QUE 
SE PRESENTEN.

TERCER CONCURSO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL BIENIO
DE 1895 1 1807 

TEMA
«E$udfO comparativo, económico y estadístico dél intpuea* 

to arancelario sobre los artículos denominados de renta 
que, con un fin exclusivamente fiscal, gravan en sus 
Aduanas los Estados más importares; y  organización 
de ese origen de ingresos á que puede aspirarse ón el pré- 
supuesto español»*
PRIMER CONCURSO EXTRAORDINARIO PÁRA DICHO BIENIO (1)

TEMA
«Resumen crítico de la historia del crédito publico durante 

este siglo. Exposición detenida y razonada de las ense
ñanzas que de ella se deducen, con aplicación á Es- 
paña.y

Estos concursos se sujetarán á las «Bgfes siguientes:
1.a Los autores de ha Memorias que resulten premiadas, 

obtendrán 4.000 pesetas en electivo,, un diplónfe/la cuarta 
parte de los ejemplares que de ellas se impriman, con cargo 
á los intereses de una inscripción intransferible de la Deuda 
pública interior al 4 por 100, representativa del capital de 
87.500 pesetas nominales, con que dicho Círculo ha Institui
do la fundación consagrada á otorgar bienalmente una re
compensa, que lleva el nombre de Premio del Conde de 
Toretio.

2.a : Las monografías que se presenten, no pod*án exceder 
de da extensión equivalente á un libro de 300 páginas, impre
sas en planas de 37 líneas, 4e 20 cícevbs, letra del cuerpo 10 
en el Texto, y del 8 en las notah.

3.a Los autores de los trabajes premiados conservarán su 
propiedad literaria, reservándose fe Academia, como admi
nistradora , el derecho de acordar, respecto á la impresión de 
una edición especial, lo que estimare conveniente.

No be devolverá el ejemplar de las Memorias presentadas 
á cóncqrgo, aunque no obtuvieren premio.

4 a Las obras han de presentarse señaladas con un lema 
y el téma respectivo, y se remitirán al Secretario de la Aca
demia hasta fes doce de la noche del día 30 de Septiembre 
de 1896, acompañadas de un pliego cerrado, rotulado con el 
mismo lema de la Memoria, que contenga la firma del autor 
y las sfñAS de su residencia.

5a La Academia publicará en 81 de Enero de 1897 «1 re
sultado de estos concursos, y señalará oportunamente «1 día 
y la forma en que tendrán lugar, en su caso, la solemne ad
judicación del premio ó premios, y la inutilización de los 
pliegos respectivos á las Memorias nó premiadas.

6.a No se otorgará premi^^Lfescautorea quemo llenen las 
condiciones expresadas, ó quebranten el anónimo. . ^

7.a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden aspirar A ninguno de los premios.

Madrid 31 de Eneró de 1895.==Por acuerdo de la Acade
mia, José García Barzanallana, Académico Secretario per
petuo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Dispuesto por Real orden de esta fecha que s® provea por 

concurso la plaza de Profesor de la Escuda Normal Superior 
de Maestros de la Habana, vacante por haberse concedido la 
excedencia, á su instancia, al que fe servía, cuya plaza se 
halla dotada con «1 haber anual di 600 pesos de sueldo y 900 
dofpbreaueldo, para cuyo concurso ha a de tenerse en cuen
ta las prescripciones del Real decreto de 19 da Junio de 1890, 
y cq»,arreglo á lo que se dispone en el art, 16 del mismo, se 
abre,el referido concursó por el plazo de sesenta días, á con
tar desde el día en que el presente anuncio se inserte en la 
Gaceta de Madrid. Pueden presintarse á éfe en primer lu
gar, los Profesores propietarios de los Centros análogos d» la 
Península; en segundo, los Profesores interinos que lo sean 
de fes Escuelas Normales de la Península que hayan desem
peñado sus plaza* por espacio de ocho años, y los que las 
ayan desempeñado menos de ese tiempo, siempre que acre

diten en debida forma haber ejercido ocho años la enseñanza 
en Escuela pública;/ por último, los que noneau ni hayan 
sido Profesores propietarios ni interinos de las Normales de 
la Península, «fempre que reúnan fes condiciones siguientes:

1.a Tener el título de Maestro N rmd.
2 /  Haber ingresado en el Profesorado por oposición, obte- 

niéHdtí «EscuéfeJ Htiperior.
Y 3.a Acreditar ocho años de practica en la enseñanza, 

todos sin nota desfavorable.
Los que deseen tomar parte en el concurso dirigirán á 

esta Subsecretaría sus instancias  ̂ acompañando á ella sus 
hojas de servidos, especificando los que tangan prestados, 
los méritos contraídos y el concepto que á susJefes merez
can, por conducto de los Directores de loá Establecimientos 
donde actualmente sirvan, los comprendidos en los dos pri
meros es sos; y los que lo estén en el tercero uniendo también 
sus hojfs de sédelos y documentos que justifiquen su apti
tud, buena ecnaueta y méritos contraídos en la enseñanza, 
verificando ía p esputación ó remisión á esta Sub&ecretaría 
dentro de los sesenta días antes señalados.

Terminado el plazo concedido para la remisión ó presen
tación de fes instancias, serán inmediatamente examinados 
los documentos de Jos aspirantes, y se adjqdícferá Jaipliî á al 
qu$>ppese&ta mejor expediente, publicándose los méritos del 
agraciado en la Gaceta de Madrid.

El sgraciado, además de ser nombrado Profesor numera
rio, tendrá derecho á paga je gratis para él, y con una rebaja 
proporciona! 'á ios individuos de su familia que le acompañen, 
de fe mi ?tna; man era que la obtienen Ion demás funcionarios 
del Estado que pasan á fes proviudas áa Ultramar á prestar 
sus servid?s.

. Lo que de ife&i orden, comunicada por ®1 Exemo. Sr. Mi- 
nistro dí® Ultramar, m hace público por medio de este perió
dico obcial pars les fines que se expresan. Madrid 15 de Fe- 
toroda i83o.=El Subsecretario, J. AWarado.

(1) Se convoca, en CtíiüjlimisEte de la cláusula 6.a de la
«■entura, de iwsd&Mda, por haberse declarado desierto el con*
sareo ordinario de 1893 d 1895.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL'

Gobierno civil de la provincia de Jaén.
D. Francisco López Domínguez, Gobernador civil de ést 

provincia.
Hago saber que en virtud de Real orden expedida por e 

Ministerio de Fomento en 4 de Agosto último, y en vista de 
resultado negativo que ba; ofrecido la segunda subasta, h 
acordadojque el día 8 de Marzo próximo, y hora de las doc 
de su mañana, tenga lugar un tercer remate de 4.610 pino 
incendiados en el monte del Estado titulado Cerros del Pozo 
del trozo do Pozo Alcón, cuja subasta se celebraré simultá 
neamente ante la Alcaldídde Pozo Alcón y en este Gobierna 
de provincia ante mi Autoridad ó persona ea quien delegue 
con asistencia de un empleado del Cuerpo de Montes ó guar 
día civil que se designe, bajo el tipo de 11.655*78 pesetas e? 
que han sido tasados dichos árboles, y con sujeción al múde 
lo de proposición que se inserta á continuación.

Los expedientes instruidos al efecto y pliego de condició 
nes, se hallarán de manifiesto en la Alcaldía de Pozo Alcón 
en este Gobierno civil.

Lo que be dispuesto hacer público por medio de la Gace 
va. dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, para cono 
cimiento de los que quieran tomar parte en la subasta.

Jaén 14 de Febrero de 1895.=Francisco López y Domín 
guez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...» ., según cédula personal núm®

*o   de,. . . .  clase, enterado del anuncio publicado en h
Gacbta db Madrid, correspondiente al día de de
presente año, y de las condiciones y requisitos que ge exige] 
para la adjudicación en pública Bubasta de los.. . . ,  pinos in 
óenafados en el m onte..... pertenecientes al Estado, en e 
término municipal d e .,. . . ,  provincia de Jaén, se compro 
mete á su adquisición, con estricta sujeción á los expresado! 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  (se expresarí 
en letra).

(Fecha y ñrma del proponente.) 51—S

Estación Oentrai d® Telégrafos.
Telemmas resididos m el día de U fu la  f  detenida en duh

ofieim por no encontrar i  m  destinatarios? vmtos de dmii
^MsdMfmsnmk'ssf'dommlím.

« ntral

Soria.—Esteban Sanjuán, San Martín, 7 principal.
Bilbao.—Dolores Arregui, Hortaleza, 32, segundo.
Sabadell.—Celestino Córdoba, Atocha. 10.
Oviedo.—Carmen Cañedo, Arganza, 22.
Murías.—Vicénta Feitóy Ésgueva, 6.
Sevilla.—Luis Rojas, Jesús del Valla, 8.
Alicante.—Ramón Vitorezo, Alcalá, 19.
Hoyos.=Francisco Benito Nebreda, sin señas.
Teruel.—Gasea, Diputado (ausente).
Fregenal.—Vicente Sánchez Arjoña, Arenal, 9, segunde 

derecha.
Murcia.—Ramiro Monzo Padierna.
Santander.—Manoleón, sin señas.

NORTB

Gijón.—Serafín Ornueto, Ríos Rosas, sin número.
SUR

Grado.—Juan Sánchez, Atocha, 88.
Madrid 19 de Febrero dé 1895.=El Jefe del Cierre, Eva 

risto Martín.

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de primera instancia 

del distrito de Atarazanas de esta capital.
Por el presente se hace público que con auto de esta fe 

cha ha sido declarado en quiebra el comerciante en esta pla
za D. Tomás J. Dalmau, y se previene á cuantas personal 
tengan en su poder pertenencias del quebrado, que hagan 
manifestación de ellas al Comisario D. Antonio Ros y Cano.

Se prohíbe asimismo que nadie haga pagos ni entrega de 
efectos al quebrado sino al depositario nombrado, D. Rafael 
Lluch, bajo pena de no quedar descargados en virtud de di
chos pagos ni entregas de las obligaciones que haya pendien
tes en favor de la masa.

Dado en Barcelona á 13 de Febrero de 1895.=Dionisic 
Calvo.=Por disposición del Sr. Juez. Licenciado Juan Gi 
bernau, Escribano. X—1528

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Atarazanas de esta capital sobre suspensión 
de pagos de la Compañía del ferrocarril central catalán, línea 
de Igualada á Martorell, se lee la siguiente diligencia:

«En cumplimiento de lo mandado en providencia de 26 de 
Enero último, paso á practicar ei cómputo de los votos con
signados al efecto.

Pesetas.

1.° Que por consecuencia de manifestación 
de la Compañía suspenda, hecha en escrito de 
20 de Septiembre último, el pasivo del primer 
grupo de acreedores quedó fijado en diez mil
quinientas pesetas ó francos..........................  10.500
y que todos los acreedores que figuran en di -
cbo primer grupo sé haq adherido al convenio 
por documento firmado en Bruselas en 30 do 
Octubre ultimo, y presentado en autos con es
crito de 7 de Enero próximo pasado.

2.° Que el total pasivo del segundo grupo 
de los acreedores de dicha Compañía, lo for
man, segunda relación presentada en 30 de 
Marzo del año pasado, 25.380 obligaciones en 
circulación de 300 pe&etss una, que suman 
siete millones quinientas noventa y nueve mil
pesetas ó francos..........................................    7.599.000

El importe del cupón núm. 6 correspon* 
diente á dichas obligaciones, que suma ciento 
ochenta y nueve mil novecientas setenta y
cinco pesetas ó francos. ..........    189.975

Mil seiscientas obligaciones en circulación 
que se dicen pignorada», que importan un ca
pital de cuatrocientas ochenta mil pesetas ó
francos..................      480.000

Intereses de dichas 1 600 obligaciones por 
el cupón núm. 6, doce mil pesetas ó francos.. 12.000 

Importe de 158 cupoms de obligaciones 
vencidos y no pagados, mil ciento ochenta y 
cinco pesetas ó francos . . . . , .................     1.185

Total pasivo de este grupo    8.282.160
Figuran además en este grupo 2.540 obli

gaciones con su cupón núm. 6, dadas en ga
rantía de diferentes créditos que ge suman en 
el tercer grupo, por lo que dejan de formar 
pasivo en el presente aquellas obligaciones 
que constituyen la garantía.

Se han adherido al convenio en este gru
po 18.620 obligaciones; perd cómo entre ellas 
figuran 1.500 dadas en garantía al crédito 
general de Bélgica que no han sido sumas 
al pasivo por la r8zón expuesta, hay que res
tarlas del número de las adheridas, [quedando 
sólo 17,120 obligaciones adheridas en este gru
po, que representan un capital de cinco millo
nes ciento treinta y seis mil peietas ó francos. 5.136.000 

Importa el cupón de dichas 17.120 obliga
ciones la suma de ciento veintiocho mil cua
trocientas pesetas ó f r a n c o s . ¿ . 128.400

Cuyas partidas suman cinco millones dos
cientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas pe
setas ó francos  ............................. . 5.264.400

Y como los tres quintos del pasivo de este 
grupo importa cuatro millones nuevecientas 
sesenta y nueve mil doscientas noventa y seis
pesetas ó francos.  ......... ..... 4.969.296

Exceden las adhesiones en doscientas no
venta y cinco mil ciento cuatro pesetas ó :' ^
francos. . -295.104!;

El tercer grupo Iq.constítuye un pasivo fie 
un millón cienté nueve mil sdici6*t«s’!'vcí;d$l- ? ¡'i.
seis pesetas ó francas 98 céntimos  11109.626198

Todos los acreedores cuyos; créditos forman él pasivo dé 
este grupo se han adherido al convenio, excepción hecha <&, 
la suma de 840 pesetas ó francos 25 céntimos por provisión 
de fondos, que da a derecho al transporte dé" usa cierta cantil 
dad de mercaneías, debiendo hacer presenté que, según tiene 
manifestado la Compañía suspéhsa en uno dé los eécritos pre
sentados, la referida suma ha sido ya satisfecha. í 

Barcelona 8 de Febrero de 1895 =  Vicente Jaime.v
Y en cumplimiento de lo mandado en próyi lencia de 8 del 

actual, se expide el presente edicto, á los fices del art. 936 del 
Código de Comercio.

Barcelona 15 de Febrero de 1895.=Vicente Jaime Escri
bano. X—1531

DURANGO
D. Eladio de Urdang&rm é Irizar, Juez dé primera instan

cia de la villa de Dur&Bgo y su partido.
Por el presente primar edicto se cita y-.llama á D. José 

Francisco Basterraeiiem ? Araño, ausente isa ignorado para
dero, y á los que ge crean con derecho á la administración de 
sus bienes, para que* an el término de dos meses, contados 
desde la publicación dé este edicto en la Gaceta de Madrid , 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos en el expediente promovido por Doña María

Carmen de Basterrechea y Urreta, tía carnal del ausente, so
licitando la administración de sus bienei; previniéndose que 
los que se crean con mejor derecho deberán justificarlo con 
los correspondientes documentos al comparecer en este dicho 
Juzgado.

Dado en Burango á 30 de l^eró dé 189S,=Eladio de V% 
dangarin.=Ante mí, José de Areitio. X—15*d0

MADRID—UNI VÉRSIDAD
En virtud de providencia del Juez' de primera instan

cia del distrito da la Universidad de e#ta capital, dictada én 
autos ejecutivos que sigue D. Gabriel Talayera contra Don 
Enrique Gutiérrez Salamanca, se Saca de nuevo á la ventá 
en pública subasta, por segunda vez, un solar sito en la calle 
de ia Ventosa de esta Corte, señalado con el núm. 8 moderno» 
que comprende una superficie de 543 metros cuadrados, equi
valentes á 6.993 pies 84 décimos, con rebaja del 25 por 100 de 
la cantidad de 24.000 pesetas, m  que con inclusión de las 
edificaciones en él existentes ha sido tasado; y para su re
máte se ha señalado el día 14 de Marzo próximo, a las dos de 
su tarde, en la aala audiencia del Juzgado; y se previene que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras parteé 
de la cantidad que sirve de tipo para lar subasta, y que para 
tomar parte en ella ha de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado ei 10 por 100 de lá Expresada cantidad.

Madrid 14 de Febrero de 1895.=V Q B.°==El Sr. Ju«z, Má- 
roto =El Bscribano, por mi compañero Sr. Toledo, Fermín 
Suárez Jiménez. X—1525

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en 30 de Septiembre de 1894.

ACTIVO 

Qastos de primer establecimiento.

Pesetas. j P A «Tvn Pesetas.
xApi IV

Fondo social.

Lineas revertibles al Estado.

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.............. .
Madrid á Zaragoza.......................... .
Alcázar á Ciudad Real............................... .
Albacete á Cartagena.»..........................

356.000 acciones, á pesetas 475............ ........... .................. ......................... ...
Intereses de retraso en el pago de dividendos.........................

Subvenciones.
Subvención Zaragoza.............................................. ...
THa t íi  P íin físsH  P o o l

169.100.000
505.849*25

17 885 864*25 
4 750 032 96 

18*359.591*59 
6.985.507*34 
1,104 520*75 
7.141.224

169.605.849*2$

Manzanares á Córdoba....................... ..........................
Córdoba á Sevilla.................................. Idem Cartagena............................................ é. . . . . . . . . . . . . .
Madrid ó Badajoz y Almorchón á Belmez................. ...
Aranjuez á Cuenca.................................................. ...
Mérida á Sevilla....... .................. ............................................................ .........

Idem Huelva..........................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

56.226,740*89,Valladolid á Ariza................................................ ...........
---- -------------- 597.137.031*13 Beneficios de la Explotación.

Lineas llores y dem&s propiedades de la Compañía.

Sevilla á Huelva...................... ..................................... ...
Puente de Aljucén é Cáceres...........................................

,., 32.280.135*18
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo

tación hasta el primer semestre de 1863.........................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento ele 1868 á 1877....

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182?®»

NOTICIAS OFICÍALES :
Sucursal del Banco de España en Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible, núm. 7.811. expedido por eeta sucursal en 11 de No
viembre de 1892 á favor de D. Blas Martín Luengo, y repre
sentante de 7.500 pesetas nominales en Deuda amortizable al 
4 por 100, se inserta este primer anuncio de conformidad á 
lo dispuesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del Ban- . 
co, para que el que se crea con derecho á reclamarlo lo veri- - 
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en , 
que se publique este anuncio en los periódicos oficiales, Ga
c e t a  dk Madrjd y Boletín oficial de la provincia de Zara#ota; 
previniendo que espirado dicho plazo sin reclamación de ter
cero, la sucursal expedirá nuevo resguardo duplicado, que* 
dando anulado el primero y exenta de toda, re»pohs*bilid«<& 

Zaragoza 18 de Febrero de 1895.=El Oficial Secretario, 
Félix Domínguez X—1527

Crédito del Fomento de Gracia.
Inventario balance del mismo en in de Diciembre de 1894, apro

bado por lajmta general de señores accionistas celebrada el 
día % de los corrientes.

Pesetas.
ACTIVO ------------

Acciones de la Compañía en depó
sito..............................................  5.625

Créditos en litigio y gastos de los 
mismos.. . . . . . . . . . . « . . « . . . . « . . .  37.804*83 ;

Adquisiciones varias.. • •. • . . . . . . . .  94.249*71
Accionesencarteraw>.í.vw.»w¿v*. 3:875
Fábrica de chocolate .........  61 736*72
Efectos á cobrar ¿ . ¿ . . 713,263 31
Caja. . . . . . . . . . .  #■;«•......... . . . . .   ̂ 26.261*39,

í" ' :'v 942.815̂
PASIVO

Capital 500 000
Acr#édó^éi de acciones de la Cóin- " 

pañíá é̂h d e p ó s ito ... . . . . . . . . . . . .  51625
Fétida de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . .  6 245*91
Cdehtas corrientes.................   5.095*48
Obligaciones á p a g a r .. . . . . . . . . . . . .  380 329*13

  897 295 52
Beneficio á repartir. . . . . . . . . .  45 520*44

DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO QUE ARROIA ESTK BALANGS

P ealas ,

Fondo de reserva... . . . .* .   ......... ...... . .............  4.552*04
Consejo de administración y Gerencia. . . . . . . . .  6:372*86
A repartir entre losiseñoresaccionistas........ 34.589*93
Remanente para el próximo ejercicio., ........   5*61

T o t a l . . ....................................  45520*44

Gracia 14 de Febrero de 1895. =  Por acuerdo de la junta 
general, el Secretario interino, J. Buxonaty Guasch.=El 
Director Gerente, Antonio Santujini. X—1529
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ACTIVO

_  . 1 Linares......................

Pesetas.
1 PASIVO 

Bmpriititoti
Obligaciones
Alicante.

Peeetas.

2.820.871*87BwnUes.......{ ............................. 491.112 64
Estudios y proyectos......................... . 668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto.. . . . . . . .
Minas de la Reunión y del Guadalquivir..........
Minftfl de Belmez.

12.764.945*50
6.257.872*18
1.842.759*43

11J289.4I701.a hipoteca, se- j

1.534.3661 149.305 2.Md. id. m ‘Í9 [ a  ^P*0 de PeBet&B 237‘50- 
I 70.673 3.a id. id. 20... 1
\ 24.918 serie A, al tipo de 450 p ía......... .............
Beneficios en las ventas............. . .....................

358.493.900

11.213.100
28.297.623*90

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc.. 
Enlace y estación común en Zaragoza*. . . . . . . .

8.282.030‘81
671.102*62

64.374.868*96

Q QW 1QQUQ
Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.. ...............

O.iJUO.lOO SbO

10.471.755*71 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á p osetas 237*50, 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas l  'OO.........

398.004.623*90
11.738.675
31.817.000

441.560.298*96*jseniwrc* vurivs, 
fVmrníñiía Hp Tarragona A Barftftlnna v Francia. 31.050.431*75

1.647.426 Total obligaciones.
\yylU Uflili Qi Uy i, Uil CVft vJki(4 Cl UmX vviyXiUi Y A iCMlvJLwt
Ttonnnrfld vatíoh v GU6ntáfl dft ordfin. 24.007.670*25 Beneficios en reserva.55.058.102

Caja y cartera. 

Cajas y Banqueros............. ............. . 15.418.155*28
Fondo de amortización de las minas......................„
Saldos de los años anteriores á 1875............. ......... r . . . . . . .

1.465.572*07
9.506.474*22
5.767.075*184.783.725 16.739.121*475.097.150

9.880.875
2.400.095*14

7.680.500

Intereses y amortización.

Obligaciones per- í A  la Caja de previsión del personal.. . . . .
tenecientes.... ( A  los Ayuntamientos de la línea de Mé-

rida...................................................
35.379.625*42

¡ Cupones y obligaciones á pagar................ ............. ...........

Acreedores varios.

29.241’>.112*51

Cuenta de h  Explotación»
Cardan Hñ la F^nlntación , - . . . . . . . . . . . . . . . . 23.052.528 92

Caja de previsión del personal................. . ........... ...........
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 

¡ Acreedores varios y cuentas de orden.................................

2.400.095*14
7.680.500

33,612.786*68
írMafni ri a ÍH atyi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.893.375*45 43.693 3&V8Z

38.945.904*37 ! Productos del tráfico con ingresos varios.................................. 38.787.784 ‘09

810.320.471*02 > 810.320.471‘Í02Í

Madrid 18 de lebrero de 1895.=E1 Jefe de la Contabilidad general, J. K. Jaén.=V.° B.*=E1 Director general, Montesino. X—1526

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 19 de Febrero de 1895, comparada con 
la del dia anterior

GAMBI® AL COMSAXM*

f m m *  PÚBLICO* '
Bí« 18. Oía 19.

Ptfftda perpetua al S paff 190 i*ieri»r. M‘85 U 175-66-60-50-45
*pl**9. 78ll l  74*85-90-70-05-80

74*01 fin cor. fir. 
«atablo m. 74*749 

75*80-4 9-74*16 
fin próx. fir. 

•ambló m« 75*088 
ofl»0ft0*. 7485 74*86-75-80-90-65

74*00-70-60
H.áelOOylOO^flifliW 74*70 74*60-60

Jdtm id, al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  S3“#5 88*80-15-70
dplazo. 84 0(0 »

83 90 88*90-81-85-75-95
3Piavi#9009*4  ̂ de I00f 10# peseta* 8i '05 8410-46-90

si 4 por 190*............... 8S‘90 1 88*85
pef*teñ»i 88 91 88*15-8810-60-05

$bligaeioaeg éel foaoro al portador co» 
litarás de 5 por 4 01 aiual, veacimiei- 
to de 81 do Diciembre de 4 894 .—80.094 
corlo A, de 500 peseta*, íúmeros 1 ¿
19.094..................................................... 101 0t0 401 Oí#

400'90-75-70-80-75
SillctM Mp-otasa.riosds C«bi, 1888. . . . .  H í‘E0 1lO‘ll-ÍO-8B-20-J5

peouñet U«*65 HOJB
¡Aon id* íd.. «mlcída do 1890, numere»

1 al 486.000. ..................................... .. 160 0t0 100 0̂ 0
pequeños 100*05 loo 0(0

Beoda del personal......................... »  99*98
ftamoti Bipoiecario de España .-—Cédula! 

al 5 por 100, números 1 al 187.096
y  117.100 al 159.780.............................. . 100‘U 100*45

Idem fd. id.—Id. al 4 por 100, adinero*
1 á 94.000.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 65 C|7

AwioiMdelBaaco de.lepada. 888*50 »
Idem id. id. «aatidftdes pagaefiajL.. . . . .  » 888*50
Idem del Banco Hipotecario de España,

100 .000 ...  ........... 110 0x0 a
Idem de la Compañía arrendataria d<t

Eriwecs/wAccioaes al portador   489 OjO 189 O¡0
liem fd. íd$ OantidMas pcqa«ña^.. .  -. 189 0(0 a

áplazo. 190*50 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P a » !*  18 d i  FbbbbrO m  1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . ..» A 77*00
l Idem id. id. iaterior.................................  • á *

Fondee mp a-} Idem amortixable al t  por 100..   á »
Motee. , « . . . .  l Idem id. al t  por 100 exterior      á a

f Idem id. al 8 por loo exterior.. . . . . . . .  4 »
\ Obligaciomes di Ceba.    a 507*00

¡Fondee ip o r loo       á 10849
H W I. . * . c , fcj} S I(S por 100........................................................ 107*65

Coiasoüdadoc iaglese*   á 194*09

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s .
Londres á 90 días fecha, libra esterlina, 87*91 pesetas.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de 1895.

XBMTXKATURA
ALTABA 7 hnttodad derair*

m  '... ' rr.'ss
baiérnstro te*mómsteo mmmzm m iAm  

SOSAS ledasicia  ̂ "
á 0« y «n lum ede- y ¿San «tal Tiosta, 4 o I «i «S ®

MÜteatr©* leso. sido.

•  mafiuuu, m 'H  *'# V9 N K ... Cubierto.
Im a fin a ,. íoo ‘18 B'9 i ' t  NNE.. Calma ídem.

W  del día. r  íeo‘41 8 7 í ‘ 7 H ..... Idem.. ídem»
•  de la tarde 889*80 9‘8 7‘0 N B ... B.Mia.* M. nuboso,
g déla tarde 7C**M 7‘ í  v 9 ENE.. Calma. Nuboso.
IdeU íoshfl 760 95 B'l 8*8 ¡B |Brisa.. Despejado.

temperatura máxima del aire, á k  som bra.. . . . . . . . .  l%‘0
Idem mínima     ..............................................................................S'S

Diferencia... ...........« . . . . . . . . . . .  9*2

fomperatura máxima ai Se1, á dos rastres de te tierra IT0
ídem id. dentro de uaa esfera de crteis! 848

Diferencia v, . . . . . . . . . . . . . . . .  17 8

temperatura máxima á cielo descubierto junio á l&
tierra vegetal ó laborable. ........... . . . . . . . .  181

Idem mínima id •Ce «V. *. o V? . «Va 9 * 9 « «»* * 2*0
Blifereniiia.. .........5 g<4 '

Velocidad del viento en latúltimas veiátkuat^>horagf
( t ó l Ó m é t a O S ) .   ée.d,••'•:.*w  ' 199

©scilacióa barométrica, id. (milííñetróÉ). v • 4 *4
Altura id. con respectó á k  medk &aual5' :á k$ méW"

de la noche. ................         — 0*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas {milímetros), »

Despechos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula 
a las nueve de la mañana   y en F rancia á Italia á las siete del
dia 19 de Febrero de 1895.

iSOáilfilCíé- 7 aluivel m ĝ 7 s ?&T w
"Jc-I %'*ie OE á* l»
mlXiito.ifáeK. 'fij&ks- ..vionW .

7é0*i8 2*0; SBv . .  Brisa , Despejado.
l i l b a ó . ? 0 4 * i  o i  B . . . . .  Tempest.0. Idem;
4iviedOv..«*> 9*0 3 0 RBv.v Ídem.. Casidesp0 *
8 orí'ñí< (7 b.) 75.1*7 6*5 S S E .. Viento. Poco nub,® trm®  :*
ñantiagú^c-.-s
¿rsnss*»«■ • fc&‘8 «*3 1 S E . . .  Calma. Lluvioso.. »

. . . . . .  758*1 1 i*5 B . . . . .  Brisa. .  Cubierto . 1’r&nq.'.

@pei¿0 .. * *' • 764*2 11‘3 E Id. fte. » Idem,
L&boa(tbr). 
ñadfejóx.-*» ;

fe.) IbVQ 42*0. B S B .. Viento, Poco nub.* Picada
jgivilia--*** ‘ -75 r#- 1°*4 N B ... Calma, Idesa. . . . .  »
H álaga...>* Vñ‘S 14*0 O ... . .  Briss.*. Casi desp.*. »
ñráásdA.».-- 7íS‘5 9*6 BNB.. Calma, Despejado. a

. 7 8̂* 4 NB- •• ídem.. Poco núb.* Oleaje
H n ré H ...**  78«*a 7‘8 S O .... B.* íig. Gnbtano.. *
Tslansúa•«*• 7 Í5040 10**. N B .. .  Calma. Nuboso.... »
¿alma . . . . . .  760‘8 «‘9 fí. , . .  Idem.. Cubierto.. traaq '

. 700*8 7 0 ENE.. Idem.. Id e m ... .,  ídem.

f s r á á L .- - . .  " G$*3 ^t9 N ,. . . .  Calma. Nebuloso.. *
garage**'. 2*0 NO... Idem.. Cubierto..
Soria. 7*8*6. NNE.. Idem.. Nuboso,... b
lárgd®..  '53*9 — C‘4’ N E .. .  ídem,. Idem, . . .  »
Lfds ,...«>•«
fáHadolid.. T  8'4 2*0 S  Idem.. Idem., »
late'manaa^* N E ... Idem... Despejado. »

• SsgÓVf&t-..■* *ís 4̂7 fe<0 O  Erisa.. Cubierto.. *

'ÜñArtd.*  71-8*1 6*9 ÍÍNE.. Calma. ídem  *

lindad ñaal.
‘&33to&6ta-----  7í8*8 1*9 E . . . . .  Brisa.. Idem  »

Faal^„  *768*7 — 5‘6 NNE.. Ld.lig. Casidesp.0 »
fíls-N e*,'.,,
W ? . m ;  85*4 l c0 s e . . . .  Brisa.. Cubierto.. Agitada.

■llIñd'JMTr.. ' Cf*9 — 2*5 8  Id. fte. Despejado, Oleaje.
Üarril:; . . ,  — 2*5 ENE.. Idem.. ídem *
Cjsrúícíito-.t, — 8*8 N .. . . .  Id. iig. Nuboso.. .  »

"81*3 — 3*8 SO. . .  íd em .. I d e m .., . .  *
ílci©.. . . . . .  7í»9*7 1*8 N E ...  Brisa.. Cubierto,. Picada.
t o v . . . . . . ,  700*7 -  0*4 ENE.. Idem... Casi desp.* tfran**

K9‘8 0‘ 2 N . . . .  Viento. Cubierto . x
r Mwh

734*1 4*2 NNO,, Calma, Despejado, »

Direccion general de Correos y Telegrafos. 

A.y«r no llovió ©n ninguna provincia.

Forma parte de este número de la Gaceta el pliego 
12 de las sentencias de la Sala dé lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente a l tomó L

ANUNCIOS
G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
OF año de 1895.—Se halla de vents en @1 
Almacén de la GrACárA ni Madmsj situado « i  
la plante haja del Minísteíio de k  '0óhern«^. 
dÓD j á los precios siguientes;

mSWTAM

Primera clase.. . . . . . . 2Ú
Segunda ídem» . . . . , , . » . .  12
'fercerá ídem, , . 8"
Eij rústica. . . . „ , ¿ ' 5

ADMINÍSTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
^  Lai réélaMÓciónbñ de ójempláro» d$ is Gaciíta que per4' 
extrá'víó Myuú déjádé dó rteíbir loe' sueeritore», se hnrik'' 
preéinfemóñté'dentro de lo# tres din» Biguiént«i al de la féebó 
del ejemplar redamado en Madrid, de"ocbó diá» m  provlm- 
eiaé, uú iñbg^pátá los suscritcreg del extranjero y tres meseñ 
para los de Uitfámar; entendiéndose que fuera dú #stoí plaxóa 
se exigirá @1 pago de eada uno de Im ®j««ipHtos"'qué1 fe- 
pidan. —1

ESCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
 Administración civil, activos y cesantes, defendientes del 

Ministerio de la Gobermción, precedido del artículo correepoa- 
diente de la lev y del Eeal decreto orgánico.—-Edición tó* 
eial.—Be halla a© venta en ®1 mismo Almacén de la 0Acarr** 
d» Mabmd, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

Santos Potamio y Nemesio, mártires»

Guaresta Horas en la iglesia de las, Salesas 
(calle de San Bernardo).


